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S U M A R I O

Parte oficial. 

Ministerio de Hacienda.
Real decreto creando, con carácter de 

reemh o sables, dos plazas del Cuer
po pericial de Aduanas para los 
servicios que requiere la amplia-  
ción del depósito comercial de Má
laga.—Página 890.

Otro nombrando Inspector ele Almace
nes de la Aduana ele Irún a D. Ciría
co Arregui Ilualde.— Página 890.

Otro ídem, por ascenso, Ádmnistrador 
de la, Aduana de Badajoz a D. Ale
jandro Miguel Deslisle. — Pági
nas 890 y 891.

O tro ídem, por ídem, Inspector de Al
macenes de la Aduana de, ,Bilbao a 
D. Francisco Fabrellas Ib arrota. —  
Página 891.

Otro ídem Inspector regional de Alco
holes, afecto a la Delegación regia 
de la zona Noroeste, a D . Vicente 
Balaguer Caldés.— Página 891.

Otro ídem Administrador de la Adua
na de Tarragona a D. Abelardo Fau
na La,borda.— Página 891.

Otro ídem segundo Jefe de la Aduana 
de Tarragona a D. Carlos Martínez 
Martorell.— Página 891.

Ministerio de la Gobernación.
Real decreto concediendo el trata

miento de Excelencia al Cabildo in
sular de La Palma (Canarias).—Pá- 
gina 891.

Otro ídem la nacionalidad española a 
D. Francisco Hermán Savanay y 
Seiler, súbdito austríaco. —  Pági
n a 891.

Otro ídem id. a D. Emilio Siegrist y 
Bpinedy, súbdito suizo. —  Pági
na 891.

Ministerio de Gracia y Justicia.
iReal orden declarando jubilado a don 

Antonio Galbis Gómez, Jefe de pri

mera, clase del Cuerpo de Prisiones* 
Página 891.

Otra promoviendo a la clase de Jefe 
de primera clase del Cuerpo dé Pri
siones a D. Gerardo Ortega Antón, 
que lo es de segunda.^—Página 891.

Otras nombrando Régistradóres de la ; 
Propiedad de los puntos que se ex
presan a los señores que se men
cionan.—Páginas 891 y 892.

Otras concediendo Ucencia por enfer
mos y prórroga en la misma a los 
señores que se indican, Registrado
res de la Propiedad ele los puntos 
que se citan.—Páginas 892 y 893.

Ministerio de la Guerra.
Real orden disponiendo se cumpla en 

sus propios términos la sentenci/i 
dictada por la Sala correspondiente 
del Tribunal Supremo en el pleito 
promovido por D. julio Alejo Blas
co, contra la Real orden de este Mi
nisterio de 20 de Mayo de 1924.—  
Página 893.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real orden resolviendo en la forma 
que se indica la propuesta de. pre
mios correspondiente al concurso 
del año 1925 de los que celebra la 
Biblioteca Nacional.—Página 893.

Otra nombrando al Obispo de Madrid- 
Alcalá para la presidencia del Tri
bunal de oposiciones a las Cátedras 
de Lógica, fundamental, vacantes en 
los Centros que se indican.— Pági
nas 893 y 894.

Otra resolviendo instancia elevada al 
Registro de la Propiedad intelectual 
por el Director gerente de la Socie
dad de Autores Españoles. — Pági
nas 894 y 895.

Otra concediendo un m,es de Ucencia 
por enferma a doña Visitación To
más Romeo, Auxiliar de primera 
clase de la Secretaría de este Mi
nisterio.—Página 895.

Ministerio de Fomento.
Real orden dictando las realas que se

indican para la ejecución de pro-, 
yectos de construcción de carrete* 
ras y puentes por contrata.—Pági
na *895.

Ministerio de Trabajo, Comercio 
e Industria.

Real orden disponiendo se den los as-, 
censos reglamentarios y, en su con
secuencia, los Profesores numera 
rios que se mencionan pasen a ocu* 
par los puestos que se indican,—  
Página 896.

Otra dictando reglas para la elección 
de los Vocales electivos que han d$ 
constituir la Junta Consultiva dé 
Seguros.—Página 896.

Otra desestimando el recurso de alza
da interpuesto por D. Pantaleóñ 
Prieto de Castro y D. Pedro García 
de la Barga, contra acuerdo de la 
Inspección general de Pósitos fecha 
24 de Noviembre último. —  Pági< 
ñas 896 a 898.

Administración Central.

G r a c ia  y  J u s t i c ia .— Dirección general 
de Justicia, Culto y Asuntos gene
rales.—Anunciando liallqjse vacan-i 
te en el Juzgado de primera instan
cia de Cuenca la plaza de Médico fo+ 
rense y de la prisión preventiva.—  
Página 898.

T r ib u n a l  S u p r e m o .— Secretaría.—Re
lación de los pleitos incoados ante 
la Sala de lo Contendoso-adminis
trativo.— Página 898.

G o b e r n a c ió n . —  Dirección general de 
Administración.— a públicax 
oposición una plaza dotada con 4.000 
pesetas anuales, vacante en el Cuer
po de Médicos de número de la Be- 
neficencia general.— Página > 898.

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a .—Dirección ge-, 
neral de Primera enseñanza.— Maes
tras nombradas provisionalmenté 
por los cuatro primeros turnos qué 
establece el artículo 75 del Estatu-. 
tot en vacantes correspondientes^ oí 
mes de Noviembre pasado.— Pági* 
na 899.



890  1 8 Febrero 1926 Gaceta de Madrid.—-Núm. 49
' SMreeeióii general de Bellas Artes.—  

Anunciando hallarse vacante en la 
Escuela de Artes y Oficios A rtís ti
cos y Bellas. Artes de Barcelona, una 
plaza de Profesor ele térm ino de 
Historia del Arte e H istoria de las 
Artes decorativas— Página .901.

Tunta para -ampliación de estudios.—  
Concurso ¿para la concesión de pen -.-i; 
siones.—  Convocatoria de 1926.—  
Página 901.

F o m e n t o .— Dirección general de Obras

públicas. —  Conservación y  repara
ción.— Adjudicaciones definitivas de 
subastas de obras de carreteras.— - 
Página 903.

Sección de Puertos.— Anulando el con
curso celebrado p o r  ¡a Junta de 
Obras del puerto  de Santander, para 
adquisición de tres grúas eléctricas 
con destino al mencionado puerto. 
Página 903.

Autorizando a Ja Cámara O ficia l de 
Comercio, Industria y Navegación de

San Feliú  de Guixoís (Gerona), la 
instalación de tres norayes de ama-, 
rre en la playa del puerto de dicha 
localidad.— Página 904.

A n e x o  1.° —  B o l s a . —  Op o s ic io n e s . — • 
Su b a s t a s . —  A d m in i s t r a c ió n  p r o - i

v in c ía l .— 'A n u n c io s  .de  p r e v io  pa g o .:

A n e x o  2.a — -E d ic t o s . —  Cu a d r o s  e s -, 
t a d ís t ic o s .

A n e x o  3.°— T r ib u n a l  Su p r e m o .— Sala 
de lo Civil.— Final del pliego 42.

PARTE OFICIAL

S. M. el R e y  Don Alfonso X III 
jg. D. g.), S. M. la R e in a  Doña V icto- , 
f ia  Eugenia, S, A. R. el Príncipe de j 
Asturias e Infantes y  demás personas f 
de la Augusta Real Fam ilia continúan 
qin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA

EXPOSICION

SEÑOR: Por Real orden de 13 de 
■Septiembre del presente año, y  con 
sujeción ail Real decreto de fecha 18 
de ‘Marzo de 1916', fue concedida la 
ampliación del Depósito comercial de 
Málaga y  aceptada por el Adm inistra
dor Delegado’ de la General Uotors 
Peninsular, S. A., la obligación de sa
tisfacer anualmente, y  por trimestres 
adelantados, los gastos de interven
ción y  .material! a que viene obligada 
según el citado Real decreto, siendo 
-éstos, el sueldo anual de 8.000 pese
tas, por un Interventor de la catego
ría de Jefe de Negociado de primera 
dase, y 6.000 pesetas, por un Vista, 
Jefe de Negociado de tercera clase, 
ambos del Cuerpo Pericia l de Adua
nas, y 600 pesetas, como asignación 
anual para material.

Ha de hacerse .notar que el artículo 
1.° del Real decreto .de 23 de Julio 

-de .1024 -autoriza el establecimiento de 
nuevos servicios cuando taxairvamem 
te lo sean por Decreto-ley, y  en él 
se consigne la manera de arbitrar el 
crédito, y de éste se dispone en el 
presante caso por la obligación que 
se impone a la Sociedad Generail Mo
tors Peninsular. S. A. Precisa, sin 
embargo, prever la contingencia de 
que los "haberes del personal que se 
crea no constituyan un gravamen pa
pa el tesoro , cuando el funcionamien
to  -de la mencionada ampliación del 
Depósito enimerciál pe TOIlaga cese, 
ypor declararse caducada la concesión, 
W evitarte Reharán nser íamnrti- 
sa&as en ©1 iGuerpo Rericia l de Aáua- 
nas las vacantes a que o er fenezcan los

-funcionarios, pero reconociéndolos el 
derecho a ocupar la primera de su 
clase y categoría que se produzca.

Por todo lo expuesto, el Ministro 
ique suscribe, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, tiene el honor de 
es o meter a la aprobación de V. M. el 
siguiente proyecto de Real decreto. 

Madrid, 16 de Febrero de 1926.

SEÑOR:
A  L. R. P. de V. M„ 

J o s é  C a l v o  S o t e  l o .

REAL DECRETO

A  propuesta del Ministro de H a
cienda, y  ele acuerdo con el Consejo 
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Prim ero. Se crean, para atender a 

los servicios de la ampliación del De
pósito -comercial de Málaga, dos pla
zas del Cuerpo R eric ia l de Aduanas.: 
una, como Interventor Jefe, y  otra, 
de Vista, con las categorías y  sueldos 
de Jefe de Negociado de primera y 
tercera díase, con- 8,009 y 6.000 pese
tas anuales, Tespectivamente, y  se 
asigna para gasto de material de :ofi
cina la cantidad de 600 pesólas, tam
bién anuales.

Segundo. La Soledad General Mo
tors Peninsular, S. A., reembolsará al 
Tesoro, por trimestres adelantados,

" los gastos de personal y  material que 
ocas i o n e él sostenimiento de la  am
pliación del citado Depósito comer
cial. Dos 'ingresos correspondientes se 
verificarán en el último mes del tr i
mestre anterior a aquel a que se re 
fieran. Estos ingresos se aplicarán.a 
la Sección cuarta, capítulo cuarto, ar- 
tícuilo 7.° del presupuesto de ingresos 
en concepto de '‘ asignación por rein 
tegro de los gastos de Depósito de 
.Aduanas” .

Gon independencia de estos ingre
sos constituirá la Sociedad concesio
naria un depósito necesario de 10.000 
pesetas para responder d*el déficit que 
puedan ocasionar los gastos de la am- 
pU. i ación del Depósi to.

Tercero. Se concede un suplemen
to de crédito de 14.000 pesetas a la 
Sección décima, <o¡pítulo tercero, ar
tículo 2'.° del vigente presupuesto, y  
otro  Re 606 pesetas, a la fntsnaa l e c 

ción, capítulo cuarto y artículo 6.Y 
para hacer frente a los gastos que 
ocasione el establecimiento de la am- 
pt] i ación del Depósi to.

Estos créditos, cuyo importe se .re-i 

embolsará al Tesoro en la forina dis
puesta en el artículo anterior, se 
consideran concedidos de conformó 
dad con lo dispuesto en eil artículo 1 - V  
letra g) del Real decreto de 23 de Ju-í 
lio de 1924. •

Cuarto. Las plazas a que se re fie-; 
re eil presente Decreto, se considera-1 
rán amortizadas en la fecha misma1 
en que se declare caducada la eonee-* 
sión de que se trata, a cuyo fin no fm 
gurarán en la plantilla el e l . Cuerpo 
Pericial! de Aduanas, reconociéndose a 
los 'funcionarios que las ocupan, al 
ser amortizadas, el derecho a ocupar 
la primera vacante de su oíase y ca
tegoría.

Dado en PaHaeio a diez y  seis dq 
Febrero de mil novecientos vein tiséis

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

Jo sé  Ca l v o  So t e l o .

REALES DECRETOS 

Vengo en nombrar Inspector oe 
Almacenes de la Aduana de Irún, con 
la categoría de Jefe de Administración 
de segunda clase, por ascenso en tur
no de elección, a D. Ciríaco Arregui 
Hualde, que actualmente desempeña- 
el mismo destino con la categoría de 
Jefe de Administración de tercerá 
míase.

Dado en Palacio a diez y seis de 
Febrero de mil novecientos veintiséis*

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

Jo s é  Ca l v o  So t e l o .

Vengo en nombrar Adm inistrador 
de la Aduana de Badajoz, con la ca
tegoría de Jefe de Administración de 
tercera clase, por ascenso en turno de 

r elección, a D. Alejandro Miquel D o 
liste, que actualmente desempeña el 
cargo de Jefe de Negociadlo de prim e
ra clase en 3 a D irección ; g e n ^ l  R e  
Aduanas. '
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Dado en Palacio a diez y seis de 
Febrero de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

José C a lv o  S o t e lo .

Vengo en nombrar Inspector de A l
macenes de 3a Aduana de Bilbao, con 
.la categoría de Jefe de. Administración 
de tercera clase, por ascenso- en tur
no de antigüedad, a D. Francisco Fa
brellas Ibarrol a, que actualmente des
empeña el cargo de Vista de la mis
ma Aduana con la categoría de Jefe 
de Negociado de primera clase.

Dado en Palacio a diez y seis de 
Febrero de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

Jo sé  Ca l v o  So t e lo .

Vengo en nombrar Inspector regio
nal de Alcoholes-, afecto a la Delega
ción Regia para la represión de! con
trabando y la defraudación en la zona 
NO., con la categoría de .Tefe de Ad
ministración de tercera clase y as
censo en turno de elección, a D. V i
cente Balagu er Caldés, que actual
m ente  desempeña e!. cargo de Vista 
de la Aduana, de V a le n c ia  con la ca
tegoría  de Jefe de Negociado de pri
mera clase.

Dado en P alacio  a diez y  seis de 
F ebrero  de mil novecientos ve in tisé is .

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

Jo sé  Ca l v o  So t e l o .

Vengo en nombrar Administrador 
de la Aduana de Tarragona, con la 
categoría de Jefe de Administración 
de tercera clase, a D. Abelardo Faura 
Laborda, que actualmente desempeña 
él cargo de Inspector regional de A l
coholes, afecto a la Delegación Regia 
para la represión del contrabando y 
Ja defraudación,, en la zona NO. con 
con la misma categoría y clase.

Dado en Palacio a diez y seis de 
Febrero de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda*

Jo sé  Ca l v o  So t e l o .

Vengo en nombrar segundo Jefe de 
la Aduana de Tarragona, con la ca
tegoría de Jefe dq Administración de 
tercera clase, a D. Carlos Martínez 
Martorell, que actualmente desempe
ña el cargo de Administrador de la 
referida Aduana, eon 3a misma cate
goría y

Dado en Palacio a diez y seis de 
Febrero de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

Jo sé  Ca l v o  S o t e lo .

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

REALES DECRETOS 

Queriendo dar una prueba de Mi 
Real aprecio al Cabildo Insular de La 
Palma, provincia de Canarias,

Vengo en concederle el tratamiento 
de Excelencia.

Dado en Palacio a; diez y seis de 
Febrero de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO

El Ministro de la Gobernación,
Se v e iu a n q . M a r t ín e z  A n id o .

A propuesta del Ministro de la Go
bernación y  de acuerdo con la Co
misión permanente del Consejo de
Estado, . .

Vengo en decretar lo siguiente:’ 
Artículo l.o Se. concede la nacio

nalidad española a D. Emilio Siegrist 
y Spinedy, súbdito suizo.

Artículo 2.° Esta concesión no 
producirá efecto alguno hasta que el 
interesado renuncie a su nacionalidad 
anterior, jure la Constitución ote la 
Monarquía y se inscriba como espa
ñol en el Registro civil.

Dado en Palacio a diez y seis de 
Febrero mil novecientos veintiséis,

ALFONSO

El Ministro de lá Gobernación,
S e v e r ia n o  Ma r t ín e z  A n id o .

A propuesta del Ministro de la Go
bernación y  de acuerdo con la Cornil 
sión permanente del Consejo de Es
tado,

Vengo en decretar lo .siguiente
Articulo 1.° Se concede la nacio

nalidad española a D. Francisco Her
mán Savanay y  Seiler, súbdito aus
tríaco.

Artículo. 2.° Esta concesión no 
producirá efecto alguno hasta que el 
interesado renuncie a su nacionalidad 
anterior, jure la Constitución de la 
Monarquía y.se inscriba como espa
ñol en el Registro civil.

Dado en Palacio a diez y seis de 
Febrero de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO

El Ministro de la Gobernación,
i Se v e r ia n o  Ma r t ín e z  A n id o ,

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES

Ilmo, Sr.: Hallándose comprendi
do en lo que determina el artículo 
66 del Real decreto, de 5 de Mayo 
de 1913 D. Antonio GaIbis Gómez, 
je fe  de primera clase de la Prisión 
de Lora del Rio,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha1 dis-; 
puesto jubilarle con el haber que 
por clasificación le corresponda.

De Real orden lo digo a V. I. pa- 
ra su conocimiento y fines con si-’ 
guientes. Dios guarde a Y. I. mu-: 
chos años. Madrid, 15 de Febrero 
de 1926.

PONTE

Señor Director general de Prisión 
nes.

Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) 
ha tenido a bien promover, en p i r <  
no dé antigüedad, conforme a lo 
dispuesto en el artídulo 2.d dél Rea I 
decreto de  21  de  Jnhio de 192$, o 
la  plaza de Jefe de Prisión de priM 
mera clase del Guerpo de Prisiones, 
dotada con el Sueldo anual dé 3.000 
¡pesetas y 500 dé gratificación y va
cante por jubilación de D. Antonio 
Galbis Gómez, a D. Gerardo Ortega 
Antón, Jefe de segunda clase de la 
de Roa, que ocupa el número 1 e-ií' 
él escalafón de los de su clase, coh. 
destino a la misma Prisión.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos año*. 
Madrid, 15 de Febrero dé 1920*

; PONTE

Señor Director general de PrisFo> 
nes. :

Ilmo. Sr.: S. M. el .Bsy (q. D. g.)V ,
con sujeción a lo dispuesto en la ; 
regla primera, turno primero dél: 
artículo 303 de la  ley H ipotecaria',' 
ha tenido a bien nombrar para ;et 
Registro de la Propiedad de Reus, 
de primera clase, a D. José M usqué
ra y Alvarez Builla, que sirve é l , 
de La Bisbal y resulta con derecho, 
preferente entre los demás so lic i
tantes.

De Real orden lo digo a V. I. pa-; 
ra su cono-cimento y efectos opor-, 
tunos. Dios guarde a V. I. mucho#, 
años. Madrid, 16 de Febrero dé 
1926. u ;

PONTO
Señor Director general de los 

gjM ros y del Notariado*
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limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), 
can sujeción a lo dispuesto®en la 
regla primera, tu rno primero del 
artículo 303 de la ley Hipotecaria, 
ha tenido a bien nom brar , para  el 
Registro de la Propiedad de Egea 
de los Caballeros, de tercera  ciase, 
a D. 'José María González Gamonal, 
que sirve el de Riaza y resu lta  con 
derecho preferente entre los demás 
solicitantes.

De Real orden lo digo a V. I. p a 
ra  su cono-cimento y efectos opor
tunos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 16 de Febrero de 
1926.

P.ONTOS
^eñor Director general de los Re-r 

gistros y del Notariado.

Jlmo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D; g.), 
con sujeción á  lo dispuesto en la 
regla  primera, turno segundo del 
artículo 303* de la ley Hipotecaria., 
ha tenido a bien nom brar para  el 
Registro de la Propiedad de Sepúl- 
veda, de segunda, clase, a D. F ra n 
cisco Javier Fenollera y Velón, que 
sirve el de Noya y resu lta  el más 
antiguo de los solicitantes.

De Real orden lo digo a V. I. p a 
ra  su conocimento y efectos opor
tunos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 16 de Febrero de 
4926.

PONTE
Señor Director general de los Re

gistros y del Notariado.

limo. S r . : S. M. el Re y  (q. D. g.), 
con sujeción a lo dispuesto en la re
gla 1.a, turno 2.° del artículo 303 de 
la ley Hipotecaria, ha tenido a bien 
nombrar para el Registro de la Pro
piedad de Borja, de 3.a clase, a don 
Julián Muro Sevilla, que sirve el de 
Requena y resulta el más antiguo de 
lossolicitantes.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 16 de Febrero de 1926.

PONTE
Señor Director general de los Regis

tros y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.}r 
con sujeción a lo dispuesto en la re
gla l:a, turno 2.° del artículo ,303 de la ley Hipotecaria, ha tenido a bien 
nombrar para el Registro de la Pro
piedad de Toledo, de 3.a clase, a don 
José García Castellanos, que sirve

el de Guadalajara y resulta el más 
antiguo de los solicitantes.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 10 de Febrero de 1926.

PONTE
Señor Director general de los Regis

tros y del Notariado.

limo. S r . : S. M. el R e y  (q. D. g.),
con sujeción a lo dispuesto en la re
gla 1.a, turno 2.° del artículo 303 de 
la ley Hipotecaria, ha tenido a bien 
nombrar para el Registro de la Pro
piedad: de Medina-Sidonia, de terce
ra clase, a D. Rafael M. de Villena y 
Ramírez, que sirve el de Icod y re
sulta el más antiguo de los solici
tantes. .

De Real orden lo digo a V. 1. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 16 de Febrero de 1926.

PONTE
Señor Director general de los Regis

tros y del Notariado.

. linio. Sr. : S. M. el R e y  (q. D. g.), 
con sujeción a lo dispuesto en la re
gla 3.a del artículo 303 de la ley Hi
potecaria, hál tenido a bien nombrar 
para el Registro de la Propiedad de 
Montefrío, de 4.a clase, a D. Juian 
Rúiz Artáehd, que sirve el de Mar- 
bella y resulta el más antiguo de los 
solicitantes.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guárde a V. I. mucho? años. Ma
drid,. 16 de Febrero de 1926.

PONTE
Señor Director, general de los Regis

tros y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.), 
con sujeción a lo dispuesto en la re
gla 3.a del artículo 303 de la ley Hi
potecaria, ha tenido a bien nombrar 
para el Registro do la Propiedad de 
Viver, de 4.a clase, a D. Eduardo Ba- 
liester Peris, que sirve el de Híjar y 
resulta el más antiguo cíe los solici
tantes.

De Real orden lo digo a V.’ I. para 
su conocimiento y efectos' oportunos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma- 
cMd, : 16 de Febrero de 1926.

PONTE
Señor Director general de los Regis

tros vy del Notariado,

Ilmo. Sr.: En vista de lo solicitada 
p*r D. Francisco Ruiz y Martínez, 
Registrador de la Propiedad de Albu- 
ñol, y a tenor de la Real orden de 12 
de Diciembre de 1924,

S. M. el R e y  (q. D. g.) lia tenido a 
bien concederle un mes de prórroga 
de licencia por enfermedad,, quince 
días con honorarios y el resi.o sin 
ellos, que usará en Granada; debien
do el Juez delegado participar a ese 
Centro las fechas en que empiece a 
usarla y en que vuelva a encargarse 
del Registro.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 16 ele Febrero de 1926.

PONTE
Señor Director general te los Regia* 

tros y del Notariado.

limo. Sr.: En vista de lo solicitado 
por D. Manuel Núñez Torralbo, Re
gistrador de la Propiedad de Graza- 
lema, y a tenor de la Real orden de 
12 de Diciembre de 1924,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha ten id o  a 
bien concederle un mes de prórroga 
de licencia por enfermedad, ‘ quince 
días con honorarios y el resto sin 
ellos, que usará en Priego (Córdoba); 
debiendo el Juez delegado participar 
a ese Centro las fechas en que em
piece a usarla y en que vuelva á en
cargarse del Registro.

De Real orden lo digo a V. í. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. muchos ranos. Ma
drid, 16 de Febrero de 1926.

PONTE
Señor Director general de los Regis-v 

tros y del Notariado.

limo. Sr.: En vista de lo solicitada 
ipor D. Zenón González Gil, Registra
dor de la Propiedad de Arenas de San 
Pedro, y a tenor de la Real orden do 
12 do Diciembre de 1924,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a; 
bien concederle un mes de licencia 
por enfermedad, con honorarios,; que 
debe usar en Zorita (Cácere?.); de
biendo el Juez delegado participar a 
eso Centro las fechas en que empiece 
a usarla y en que vuelva a encargar
se del Registro.
. De Real orden lo digo a V. I. para 

su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 16 de Febrero de 1926.

PONTE
Señor Director general de"los Itegis^ 

tros y del Notariado*
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lim o . S r.: En v ista  de lo  s o l ic ita 
do  p o r  D. J o sé  Servat Adua, R e g is 
trad or de la P rop ied a d  de Ibiza, y 
a ten or de la R eal orden  de 12 de 
D iciem b re  de 1924,

S. M. el Re y  (q . D. g .) ha ten ido 
a b ien  co n ce d e rle  v e in te  días de l i 

cen c ia  p o r  en ferm edad, con  l io n o -  
- ra r ios , que debe u sar  en M adrid, 

d eb ien d o  el Juez d e leg ad o  p a rt ic i
par a ese C entro las fe ch a s  en qué 
em p iece  a u sarla  y en que vu elva  
a e n ca rg a rse  del R e g is tro .

D e Real orden  lo d igo  a V. I. p a 
ra su co n o c im ie n to  y  e fe c to s  o p o r 
tu n os . D ios guarde a V. I. m u ch os  
añ os. M adrid, 16 de F eb rero  de 1926.

PONTE

•Señor D irector  g en era l de los  R e
g is tro s  y del N otariado .

lim o . S r .: En v ista  de lo  s o l ic i ta 
do p o r  D, F ra n c is co  G arcía  R om ero  
y L eón , R e g is tra d o r  de la P rop ied ad  
•de L in ares, y  a te n o r  de la Real o r 
den  de 12 de' D iciem b re  de 1924,

S. M. el Re y  (q . D. g .) ha ten ido 
a bien concederle un mes de licencia 
p o r  en ferm ed ad , con  h o n o ra r io s , 
que debe u sar en la loca lid ad  de su 
res id en c ia , deb ien d o el Juez d e le 
g a d o  p a rtic ip a r  a ese C en tro las 
fechas- en que em p iece  a u sarla  y 
en  que vuelva  a en ca rg a rse  del R e 
g is tro .

De Real orden  lo d ig o  a V. I. p a 
ra  su c o n o c im ie n to  y e fe c to s  o p o r 
tu n os . D ios guarde  a V. I. m u ch os  
a ñ os . M adrid, 16 de F e b re ro  de 1926.

PONTE
S eñ or D ire c to r  gen era l de los  R e 

g is tro s  y del N otariado .

lim o . S r.: En v is ta  de lo s o l ic ita 
do p or  D. L u is  R iesco  A lo n so , R e 
g is tra d o r  de la P rop ied a d  de San 
M artín  de V a ld e ig íes ias , a ten or  de 
la Real orden  de 12 de D iciem b re  
de 1924,

S. M. el Re y  (q . D. g .) ha ten ido 
a b ien  con ced erle  un  m es de p r ó 
r ro g a  de lice n c ia  p o r  en ferm edad , 
q u in ce  d ías con  h o n o ra r io s  y el r e s 
to sin  e llo s , que u sará  en M adrid, 
deb iend o el Juez de legad o  p a r t ic i
pa r a ese C entro las fe ch a s  en que 
em p iece  a u sa r la  y  en que vu e lv a  
a  e n ca rg a rse  del R eg is tro .

D e Real orden  lo d ig o  á y. I. p a 
ra  su c o n o c im ie n to  y e fe c to s  o p o r 
tu n o s . D ios gu arde  a V. I. m u ch os  
a ñ os . M adrid, 16 de F eb re ro  de 1926.

' p o n t o '. .

Señor D irector  gen era l dé los  R e
g istros  y  del N otariado .

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN
Excm o. S r .: Prom ovido pleito por 

D. Julio A lejo Blasco, contra la Real 
orden de este M inisterio de 20 de Ma
yo de 1924 (D. Q. núm ero 114), por 
la que se dispuso su separación del 
servicio com o Teniente (E. R.) de ¡la 
Guardia civil, la Sala de lo  Conten
cioso-adm inistrativo del Tribunal 
Supremo, ha dictado sentencia en d i
cho pleito con fecha 21 de Noviem bre 
últim o, cuya parte dispositiva es co 
mo "sigue: “ Fallam os que, desesti
mando la excepción  de incom petencia 
alegada por el M inisterio fiscal, de - 

.hemos* revocar y  revocam os la Real 
orden impugnada, dictada por el Mi
n isterio de la Guerra en 20 de Mayo 
de 1924, y  en su lugar declaram os que 
no debió ser instruido el expediente 
gubernativo a que se refiere el a r- 

p tículo 705 del Código de Justicia M i- 
litar, ni en su virtud, ser separado 
del servicio el Teniente D. Julio A le 
j o  Blasco, debiendo, ,en su consecuen
cia, ser reintegrado en su empleo m i
litar, retrotrayendo los  efectos de es
ta declaración a la fecha de la citada 
Real orden.” 6 

Y  habiendo dispuesto S. M. di Rey 
(q. D. g.) el cum plim iento de lá re fe 
rida sentencia, de Real orden Ho digo 
a V. E. para su conocim iento y  demás 
efectos. D ios guarde a Y. E. m uchos 
años. Madrid, 15 de F ebrero de 1926,

DUQUE DE TETUAN
Señor D irector general de la Guardia 

civil.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 
Y BELLAS ARIES

REALES ORDENES

I l mo. S r .: En él expediente de que 
se hará m érito:

Resultando que, convocado el Con
curso de prem ios correspondiente al 
año 1925, de los que celebra la B i
blioteca Nacional, el Tribunal califica
dor, constituido por el D irector de lá 
.misma,.; en.;,concepto- de Presidente, y  
de seis- Vocales, de éstos, los dos Jefes ’ 
de mayor categoría a d scr ito s ' al Es
tablecim iento, un. Consejero do Ins
trucción pública, un Académ ico de la 
R e a l ' de la- -Historia y  dos com peten 

tes en la materia, ha votado por una< 
nim idad la propuesta sigu ien te: ¡

L° Que queda sin adjudicar el p re*  
m ió de 2.000' pesetas por no reunir la$ 
condiciones exigidas en el artículo 175 
del vigente Reglamento para el régi-* 
men y servicio de las B ibliotecas pú * 
blieas del Estado la única obra pre* 
sentada, “ Apuntes b ibliográficobiognF  
eos de Médicos, Cirujanos y Farma< 
cóuticos que florecieron en España 
hasia el año 1800” ,

2.® Que no habiéndose presentad# 
obra alguna con opción al prem io ds, 
1.50CT pesetas autorizado en e! men* 
don ado artículo del Reglamento, s í  
declare desierto el concurso por lo' 
que respecta a este segundo certamen* 

Considerando que habiéndose ajus* 
tacJo el Concurso en todos sus trám D 
tes, sin excluir los de votación  y  pro-: 
puesta del Tribunal calificador, a la¡t 
disposiciones contenidas en lo s a r t ícu *  
los 175 a 181 del repetido Reglam ea* 
to, procede aprobar el fallo del Tri« 
bunal, publicándolo en la Gaceta d*¡ 
Madrid, a tenor de lo ordenado en el 
artículo 482 de aquél,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servid^ 
d ispon er:

1.° Jue quede sin adjudicar el p re 
m io de 2.000 pesetas, por no reunir, 
las condiciones exigidas la única obrsí 
presentada.

2.° Que no habiéndose presentada 
ninguna obra con opción  al p rem ié  
de 1.50-0 pesetas, se declara desierto* 
el concurso por lo que respecta a esté 
segundo certamen.

3.° Y  que se den las gracias al 
Presidente del Tribunal, D. Francisco 
Rodríguez Marín, y  a los Vocales del  
mismo, D. José R odríguez Carracidq 
D. Nicasio Mariscal García, D. Joa* 
quín D ecref Ruiz, D. Vicente Casta-, 
ñeda y  Alcover, D. Luis Pérez del 
Pulgar y  Burgos y  D. Alvaro Gil A i* 
bacete, por el celo, actividad y  acierto 
con que han desempeñado su mi«ió&.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocim iento y  demás e fe o o s . D ios 
guarde a V. I. muchos años, iíadrid* 
10 de F ebrero de li926. .

CALLEJO

Señor D irector general de Bellas Artes

Ilm o. S r .: De conform idad con le 
propuesto p o r  la Com isión perm a
nente del Consejo de Instrucción  p ú - 
biicq,

S. M. el Rey (q. D . g.) se ha servido 
nom brar al señor Obispo de M adrid- 
Alcalá para que sustituya a D. A dol
fo  Bonilla San M artín en "a presiden-* 
cía del Tribunal de oposiciones 
cátedras de L ógica  fundamental, v«-»f '
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Cantes mi las Universidades Jde Sala
manca, Santiago y  Sección universi
taria de La Laguna.

De Real orden fe. digo a Y. I. para 
«ú  conbeM ento y efectos. Dios giiar^ 
de a Y. I . muchos años. Madrid, 11' 
de Febrero de 1926.

•CALLEJO v

Señor Director general de Enseñanza 
superior y .secundaria.

Ilmo. Sr.: En e l expediente de que 
■<sc liará  m érito, ¡el Jefe d e l R egis
tro  general de  la  P rop iedad inte
le c t ual lia em itido el siguiente in
fo rm e :

u‘Gon decreto -marginal del d e fe  , 
*é& la  Sección  d e  A rc liiw s , B ib lio 
tecas y M useos se ba remitid© a 
teste R egistro gen era l, para  su  ’in*. 
form e, la  instancia  que lia elevado 
el señor D irector gerente de la So
ciedad de Autores E spañoles, en la  
que expone que, teniendo que pro
ceder a la inscripción  de las obras 
de sus asociados en Cuba, a la  m a
yor brevedad posible, para evitar 
atropellos y  defraudaciones en los 
derechos dom inicales dé lo s  m ism os 
y  necesitando para ello enviar a di
cha nación los títulos definitivos 
del R egistro en-E spaña legalizados, 
que tardan en expedirse tres meses 
y  a veces más tiempo, dificultándose 
con ello la gestión del representante 
le la mencionada Sociedad en nquelta 
República para el cobro de los d e 
rechos., solicita  se den la s  órdenes 
oportunas para que p o r  este Ite-V 
g is  tro general se expidan .los títu
los definitivos todo lo antes po  s i 
ble, a ser  factib le al rnes de entre
g a r le s  el resguardo provisional.

En prim er térm ino, lam enta este 
Registro general que la  .expresada 
Saciedad., sabiendo que el funcin- 
mamiemto del m ism o está  p ú je lo  a 
d isposicion es legales,- envuelva en  
su  petición  cierta .censura, que es 
p reciso  desvirtuar* Tanto la  vigen
te ley de Propiedad intelectual, c o 
mo el Reglam ento dictado para su 
e jecución , preceptúa que en i a B i
b lioteca de cada provincia  haya un 
Registro provisional y con las iiiS-  
*eripm ornes de las  obras que *en las 
mismas se e^ebtúen #e forme veste 
Registro general, y para ello, la 
Real orden dictada por ese M inis
terio -con fecta, W  #eÚ^cnñerhhre de 

dispone que en la primera úe- 
eena de cada mes remitan ‘direeu 
lamente y eerIMeadas n este Re
gistro las relación es de has dbras 
W lcritas durante él mes anterior,

dando parte negativo en él naso de 
no haberse presentado ninguna.

Por tanto, si una obra fué ins^ 
cripta en los prim eros días del-mes, 
el Jefe del Registro; 'Provincial la 
remite, en unión de las que lo fue
ran tam bién durante el m ism o al 
finalizar éste, y com o para ello d is
pone, según los preceptos citados, 
de diez días, dado el gran  núm ero 
de obras que so. registran  en d e 
term inadas provincias, -resulta ya un 
tapo de tiem po de .cuarenta días, 
añ a d i ónd o se .a • e ll o l a s i i i«c id o n •* * ns 
consiguientes de tardanza o extra
vío- >ée paquetes, con las  •sueesiva-s 
reclam aciones.

Mas lu ego este  R egistro  general 
necesita  de algún tiem po > pura -el 
e x a s e a  ana.fi tino d e  las inscripoio-. 
mas proviskm ales, teniendo presen
te* com o elem ento de ju ic io  para 
elevarlas ;a denitiv&s, los ejem pla- 
-res, to s  resguardos, la •.documenta
ción, en su caso, y  las r él adanes men
suales, a tos efectos ¡de si han -cum
plido” las 'disposiciones legales, así en 
los conceptos bibliográficos corno en 
los de transmisión -de domiino.

Derivación obligada úe estos traba
jos previos' es -la devolución de mu
chas obras, p or no ajustarse su ins- 
crtpéión a los preceptos vigentes,, tra
bajo especial qué dében llevar las 
fefsmas personas, fn  bien de la uni
dad de criterio, singularmente* en. 
cuestiones dulosas que tantas veces se 
ofrecen.

Admitidas fas obras, procede -el c o 
tejo de ellas con la papeleta y la r e -  
Iación.respectiva, el recuento de ejem
plares i’ su o lúe o a cá'-n por orden cro
nológico de días. Inven y minióos, en 
•su enlace de unos con otros Registros 
provinciales, obedeciendo al sistema 
alfabético de ellos.

Ultimamente, es menester tiempo 
material para Ja inscripción definitiva 
en el libro correspondiente, con sus 
observaciones, lanoítédion-es y transmi
siones de dom inio,-trabajo que sólo 
puede hacer una persona, por estar 
aquéllos, romo elemental garantía; y, 
'finalmente, el- retejo -obligado y  la, 
firma.'

'-Resultade tolo lo expuesto -que, ob
servándose los qdazes estatuidos, di 
lapso probable de tiempo que media 
entre ha inscripción de la obra y  la 

•expedición dei docttmenlo 'acreditati
vo  ele ella es -él de dos meses y  dieiz 
rifas, 'no siendo, por tanto, imputable 
a este Registro cargo alguno, pues se 
limita m cumplir tales preceptos.

Pasemos áhora % eraráfrrar los fun
damentos en une fa ¡expresada ‘Boeie-

dad se apoya para formular su peti
ción. Manifiesta que, teniendo que pro
ceder a la inscripción -de las obras de 
sus asocíalos en Cuba a la mayor bre
vedad posible, con objeto de evitar 
étrop él los y de f r a u d a c i o nes c o me t ido s 
con frecuencia por empresarios des
aprensivos de aquella República, y co
mo para ello necesita enviar los títu
los definitivos del Registro de España, 
pide que éstos se expidan, ál ser fac
tible, ai mes de la inscripción de las 
obras.

Demostrado queda, Rustrí simo se
ñor, la im posibilidad de aceederse a 
esta petición, pues para conseguirlo 
habría que reformar nuestra legisla- 
don, con perjuicio evidente del buen 
funcionamiento de este Registro -gene
ral; mas, a ju ic io  del que suscribe, no 
es preciso llegar a ello para que pue
dan quedar garantizados en Cuba los 
derechos de propiedad de las obras 
de autores españoles.

Esiudiada la .legislación de propie
dad intelectual en aquella. República, 
vemos que han sido adoptadas, según 
la orden de 49 de Marzo de 1900, las 
proscripciones-de la Ley y Regiamen- 
to «de ¿Propiedad intelectual vigentes 
en España, sin modificación alguna, 
como le declara el a parlad o -IY de ia  
aclaración a la urden número 160 de 
4904.

Por tanto, pura la  inscripción de las 
obras en aquel Registro se señala el 
plazo d.e un año, a-contar clesde el d ía  
de ia publicación de las mismas, p re 
via la-'presen(ación por los autores 
extranjeros de un certificado expedi
do por la Autoridad competente del 
país de origen de la obra, suficiente
mente legalizado, del que conste la 
propiedad a favor del que trate de 
inscribirla., esnecie -repetida en virtud 
de lo dispuesto en la orden de 13 de 
Febrero del citado año.

Luego si, salvo ,esa modalidad pro
batoria del título de dominio, los p la 
zos son iguales en España que en Cu
ba, inscrita una obra en nuestro país, 
para que quede, garantizada la pro
piedad en la mencionada República, 
dispondrá su autor de nueve meses, 
resto del año, en el supuesto de que 
se lardara en este Registro tres de 
ellos, para expedir los títulos defini
tivos.

Adeináq, tratándose de oirás drame- 
ticas o dramáficomustcaies, únicas «que 
hasta ahora interesa registrar en D u
ba a la .Sociedad de Autores, las que 
por ministerio de la ley no han me
nester estar impresas, sino manuscri
tas <o escritas a máquina, pueden muy 
bien registrarse apenas estrenadas, co~
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. micnzo Sel plazo del año para  ello, 
y no dejarlas p ara  meses más tarde 
por negligencia, cálculo o lo que qu ie
ra que sea; de modo que no pueden : 
imputarse a la Adminisiraeidn los p e r 
juicios que se irroguen a los derechos 
del propietario, sino, en todo caso, a 
éstos o a la Sociedad de Autores, c u -  • 
yo cometido estatuía rio es precisa
mente el amparo del de sus asociados.

No puedo alegarse tampoco por el 
Si\ D irector-gerente de la Sociedad 
de Autores la necesidad de que se r e -  ' 
g is im i a la mayor brevedad en Cuba 
las obras de sus asociados p a ra  evitar 
atropellos y defraudaciones, puesto 
que, preceptuando el artículo 36 de 
la ley de Propiedad intelectual de 
aquella República que p a ra  gozar de 
sus beneficios es preciso inscribir las 
obras en el Registro de ella en el plo
ro de un ano, a contar desde el día de 
la publicación de las mismas, y que 
tales beneficios los d is f ru ta rán  los 
propietarios desde la indicada fecha, 
y sólo los perderán si no cumplen d i
cho requisi to  de inscripción dentro 
del año que se concede para, .ello, si 
en este lapso de tiempo se cometiera 
alguna defraudación, como los in te re
sados pueden ostentar su derecho, 
conforme a el les cumple acción p ara  

. perseguirle .”
Y habiendo hecho suyo dicho in fo r

me la Asesoría Ju r íd ica  de este Mi- 
í nisierio,

S. M. el Rey  (q. D. g.), c o n fo rm a n -  
doce con el mismo, se h a  se rvido re -  

: solver como en él se indica.
De Rea! orden lo digo a Y. I. p a ra  

su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y7. I. muchos aaos. Madrid,
15 de Febrero  de 1926,

CALLEJO ‘

Señor Director general de Bellas Ar
tes.

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha, tenido a 
bien conceder a doña Visitación T o- 

► más Romeo, Auxiliar de primera cla
se de la Secretaría de este Ministe
rio, un mes de licencia, con todo el 
sueldo, para que pueda atender al 
restablecimiento de su salud.

De Real orden lo digo a V. S, para 
| su conocimiento y demás efectos. Dios 
í guarde a V. B. muchos años. Madrid, 
t '17 de Febrero de 1926. 
i CALLEJO

¡ Beño? Jefe de la Sección Central de 
| este Departamento.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN

Ilmo> Sr.: Por Real orden de 12 
de Marzo de 1924 se d ispuso que 
lo s trabajos de consolidación  de la 
piedra para el afirmado de las ca
rreteras se ejecutaran d irectam ente  
por el sistem a  de adm inistración , 
tanto en la con stru cción  com o en  
la conservación  y reparación es, sai-: 
vo en los casos que por excepción  
y por razones justificadas con v i
niera el s istem a de contrata.

Pero en el vigente D ecreto-ley  
del p resup uesto  general del E stado, 
en sus. artículos 18 y 20, se ha d is 
p u esto  que dicha con solidación  p o
drá hacerse in d istin tam ente por 
cualquiera de lo s  dos s is tem as in 
dicados* cuando se trate de la con 
servación  o  reparación  de carrete-: 
ra s ., ....

E s evidente que esta  autorización , 
aunque no esté  exp lícitam ente or- 
denada para las obras nuevas, de
be con sid erarse extensiva  a ellas, 
dada la relación  íntim a que ex iste  
entre la con solidación  de un firme 
nuevo y la buena preparación y 
asiento  n ecesario , in d ispensab les  
en los terrap lenes recien tem ente  
con stru id os.

Por otra parte, la práctica ha v e 
nido dem ostrando que en la m ayo
ría de los casos la con solidación  
de los firm es por el s is tem a  de ad
ministración no ha podido hacerse 
siem pre con la oportunidad debida, 
con el perjuicio consiguiente para el 
tránsito y- para la buena conservación 
de las carreteras.

En la Real orden antes citada sé  
disponía, adem ás, que cuando un  
contratista  solicitara para una obra 
pública algún m aterial m ecánico  
del Estado se le exigiera el abono 
de una p eseta  por día y tonelada  
o fracción  de la m ism a, adem ás de 
los gasto s que se indican en la c ir
cular de la Direocón general dé 
Obras pubicas de 15 de Septiem bre 
de 1920.

Corno en la m encionada circular 
ya se tienen en cuenta lodos los gas
tos que puede ocasionar el préstamo 
de la m aquinaria, in clu so  su s re 
paraciones y  los daños que origi-: 
ne, no parece razonable ex ig ir les  
adem ás el canon antes indicado, c o 
mo si se  facilitara  el m aterial a un  
particu lar para obráis a jen as al Es-: 
lado.

Por lo expuesto,

S. M. el Rey (q. D. g .) se  ha ■§f 
vi do disponer:

1.° En los proyectos de construc
ción de carreteras y puentes por con
trata no dejará de incluirse la con
solidación del firme por el mismo 
sistema títe ejecución, consignando en 
el pliego de condiciones facultativas 
las necesarias para la más perfecta 
terminación de las obras.

2.° Que en los proyectos de con
servación y reparación de carreteras 
por contrata se incluirá también la 
consolidación de la piedra machacatfa 
por igual sistema, a excepción <¿é 
aquellos casos en que por razones es
peciales, que deberán indicarse, sea 
más conveniente el sistema de ad
ministración.

3.° Que cuando un contratista so
licite alguna maquinaria para u tili
zarla en una obra pública del Estado* 
se le facilitará, siempre que lo per-¡ 
m ita el resto del servicio a juicio dd 
la Jefatura, siendo de cuenta del con
tratista todos los gastos a que úé lu
gar el transporte y  servicio de la ma
quinaría desde su salida del sitlp ép 
que se encuentre hasta el de enlre,gai' 
o devolución en. tífoínde se le designe^' 
así como correrá tam bién a cargo del 
mismo contratista el pqgo de la lim 
pieza y engrase de la máquina y  el 
de las reparaciones a que á'é lugar, 
a cuyo fin depositará previamente, en 
la Pagaduría de Obras públicas de la 
provincia correspondiente, el importé 
del presupuesto razonado que la Je-i 
fatura le remíta, cuyo depósito será 
liquidado una vez concluid#
ció y  reparadlos los desperfectos*; m ! 
se hubieran ocasionado; deyolviéndo«v 
sele el sobrante si existiere.

Si la reparación a que diera lugar 
fuese de más importancia que 1̂  
calculada por la Jefatura, el contrae 
lista deberá abonar la diferencia.

También serán ete cuenta del con-! 
tralista la indemnización de los per~ 
juicios que origine la maquinaria du
rante su transporte y servicio, y  los 
que puedan derivarse del cum pli
miento de la ley de Accidentes del 
trabajo; y  j

4.° Quedan derogarías por está  
Real orden las disposiciones anterio
res en lo que resulten modificadas' 
por la presente.

De Real orden lo comunico a Y. I. 
para su conocimiento y efectos opor
tunos. Dios guarde a Y. I. muchos 
años. Madrid, 15 de Febrero de 1926.

BENJUiEEA

Señor Director general de Obras $&< - 
blicas.
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MI N I S T E R I O  DE T R A B A J O ,  
COMERCIO E INDUSTRIA

REALES ORDENES
¿lmo. Sr.: Habiendo fallecido, en 21 

de Enero último el Profesor num era
rio  de la Escuela Industrial de Ma
drid D. José González Olivares, que 
figuraba en la tercera Sección del es
calafón,

S. M. el Rey (q. D. g.) lia tenido a 
bien disponer se den los ascensos re 
glam entarios y, en su consecuencia, 
que los Profesores num erarios don 
Félix Apráiz, D. Miguel Godoñer Ale
gre, D. Daniel Blanxart y Podráis, 
D. Santiago Crespo Martínez y don 
Manuel Gavín Boned, de las Escuelas 
Industriales de Logroño, Valencia, 
,T arras a y Valladolid, pasen, respec- 
'tivamente, a las Secciones tercera, 
cuarta, 'quinta', sexta y séptima del 
mencionado escalafón, con la antigüe
dad del 22 del citado mes de Enero y 
sueldo anual desde dicho día de 11.000 
pesetas el primero., 10.000 el segundo,
9.000 el tercero, 8.000 el cuarto y
7.000 el último.
. De Real orden lo digo a V, I. para 
bu conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos anos. Madrid, 
40 de Febrero de 1926.

AUNOS

Señor Ordenador de Pagos p¡or obli
gaciones de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: De conform idad con lo 
d ispuesto  en los artícu los 24 de la 
Ley de 14 de Mayo de 1908, 140 y 
concordantes del Reglam ento de 2 

'de F eb rero  de 1912, Real orden de 
26 de Septiem bre de 1922 y Real 
decreto de 24 de Noviembre del m is
mo año, debiendo p rocederse  a la 
renovación  de los seis Vocales elec
tiv o s  que en rep resen tac ió n  de las 
entidades asegu radoras h an  de fo r
m ar p a rte  de la Ju n ta  consultiva  de 
Seguros por renovación tr ien a l: 

Resultando que las disposiciones le
gales vigentes establecen el número 
de los Vocales electivos que han de 
eomstituír la Junta  Consultiva de Se* 
guros, disponiendo únicamente los 
plazos en que las elecciones han de 
efectuarse:

'Considerando que ni la ley ni el 
Reglamento dictan las reglas nec es ar
rias acerca de la justa aplicación de 
Bus preceptos, porque ‘ solamente pun
tualizan la forma de presentación de 
fcandidatura y el modo de efectuar los 
escrutin ios:

Considerando, que tampoco prevén

las disposiciones vigentes si la vota
ción de las Empresas ha de compu
tarse concediendo representación pro
porcional a la importancia ele las ope
raciones que efectúan en España:

Considerando que en dicha indeter
minación es justo resolver la duda, 
atendiendo las peticiones de quienes 
consideran que no es posible equipa
ra r el voto de todas las Empresas ase
guradoras, ya que de ello se sigue que 
sean verdaderas minorías respecto del 
volumen de prim as a que asciende la 
previsión española las que elijan los 
Vocales que han de representar los 
altos intereses del seguro en la Junta 
Consultiva:

Considerando que, del mismo modc, 
es necesario que a la Junta Consul
tiva vayan verdaderos Directores ge
rentes de Empresas de seguros, que 
por práctica en el negocio y por el 
conocimiento del mismo puedan ser 
ilustrados asesores del Poder público:

Considerando que, salvando los ca
sos de excepción previstos en la 
ley de Seguros, n¡o es posible que 
Vocal alguno de la Junta Consultiva 
tenga representaciones y asesorías de 
Sociedades de seguros ni de asegura
dos, porque ello puede quitar a los 
expresados Vocales la independencia 
necesaria para equilibrar las rep re
sentaciones y contribuir a la verda
dera formación de juicio recto acerca 
de los difíciles y delicados asuntos en 
que la Junta Consultiva interviene,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do resolver lo siguiente:

1.° Las entidades, Sociedades y 
Compañías de seguros inscritas, que 
figurando en el Censo electoral pu
blicado por la Jefatura Superior de 
Comercio y Seguros desean tomar 
parte en la designación de Vocales 
representantes de Empresas de segu
ros que han de integrar la Junta Con
sultiva, deberán enviar a la Jefatura 
Superior de Comercio y Seguros, en 
pliego cerrado, pero con indicación ex
terna en el sobre, por sello o mem
brete, de la Sociedad votante, una 
propuesta de candidato que sea D i
rector-G erente de Compañía o enti
dad de su grupo, con arreglo a lo pre
venido en el artículo 138 del Regla
mento de 2. de Febrero de 1912.

2.° El plazo para la remisión de 
pliegos será el de quince días, que 
empezará a contarse desde él 16 de 
Febrero actual y  term inará a las doce 
del fiía 3 de Marzo próximo.

3.9 Las Sociedades de seguros de 
viúá designarán un Vocal que sea Di
rector-Gerente de Compañía española 
o extranjera.

Las Compañías anónimas de seguros

distintos de los de vida, designarán 
un Vocal que sea Director-Gerente dé 
Compañía anónima de seguros nacio
nal, y otro Vocal que será Director- 
Gerente de Compañía anónima de se
guros extranjera.

Las Sociedades tontinas y chatelu- 
s i anas no exceptuadas des :gn a rán un 
Vocal, que será Director-Gerente de 
Compañía gestora nacional.

Las Mutuas de seguros distinto-s do 
los de vida, designarán un Vocal, Di- 

• rector-Gerente de Empresa mutua sin 
gestora,

Las Sociedades de seguros sobre 
transportes designarán un Vocal, que 
será Director-Gerente de Empresa na
cional. En este grupo votarán las Em
presas de seguros de transpories, las 
de reaseguros y las Sociedades del 
Ramo de seguros de accidentes indi
viduales y de responsabilidad civil,

4.° Para ser elegido Vocal repre
sentante de Empresas o Mutualidades 
aseguradoras, será necesario hallarse- 
eje re i en d o e s te c a rgo en e f e e t i v i d ad, 
con antigüedad de más de cinco años, 
sea en una o en varias Empresas.

5.° El escrutinio de la elección 
tendrá lugar el día 6 de Marzo de 
1926, a las once de la mainuna, en el 
despacho del Jefe superior de Comer
cio y Seguros, y ante una Junta, for
mada por el expresado Jefe, Presi
dente, y los Vocales de la Junta Con
sultiva de Seguros, Sres. Laviña, Co- 
derch y G a Ibis. Actuará como Secre
tario el de la Junta Consultiva de Se
guros.

6.° En el escrutinio se computarán 
les votos’ del modo siguiente:

Se concede un voto a cada entidad 
Inscrita y hasta por las 100.000 pri
meras pesetas de primas que recau
den, y otro voto más por cada 100.000 
pesetas que sobre las 100.000 prime
ras pesetas hayan recaudado en el 
ejercicio anterior.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Die-s guarde a V. 1. muchos años. 
Maárid, 11 de Febrero de 1928.

AUNOS
Señor Jefe superior de Comercio J

Seguros.

Visto el recurso de alzada inter
puesto por  D. Pantaleón Prieto de 
Castro y  D. Pedro García de la Bar
ga, ex Inspectores-de la suprimida De
legación Regia de Pósitos, contra el
acuerdo de la actual Inspección gene
ral, fecha 24 de N oviem bre próximo 
pasado:

Resultando que en la Gaceta d® 
Mapriq correspondiente al día 6
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Junio ele 1.925 fué publicado el esca
lafón , ele empleados adm inistrativos 
del Cuerpo de Pósitos, concediéndose 
1111 plazo de tres meses p ara  que p u 
dieran  fo rm ular reclam aciones todos 
aquellos que se consideraran p e rju 
dicados en sus derechos:

Resultando que dentro del citado 
plazo, los Sces. D. Pantaleón Prieto  do 
Castro, D. Manuel Ruiz de la P rada 
y D. Pedro García de la Barga, d ir i
gieron una instancia a la Inspección 
general de Pósitos solicitando se les 
incluyera en el escalafón, como, exce
dentes forzosos, o, en otro caso, como 
cesantes, en cuya situación les dejó 
el Real decreto de la Presidencia del 
D irectorio M ilitar fecha 1.° de F eb re 
ro de 1924, al suprim irse el cargo de 
'Inspectores, que desempeñaban, a le
gando en apoyo de su pretensión que 
dicho Real decreto no puede esta r en 
pugna con los preceptos del a rtícu 
lo 20 de la ley de Presupuestos de 

'20 de Diciem bre de 1914, sancionados 
en el escalafón del Cuerpo publicado 
en la  Ga c e t a  d e  Ma d r id  de 11 de 
Agosto de 1916, en el cual aparecen 
los exponentos en la situación de ac
tivos que entonces ten ían :

Resultando que la Inspección gene
ra l  de Pósitos, por acuerdo de 24 de 
Noviem bre últim o, desestim ó la p re 
tensión de los reclam antes, fundándo
se p a ra  ello en que los preceptos de 
la  ley de 23 de .Enero de 1906, en 
y ir tu d  de los cuales fueron  nom bra

d o s  p ara  el cargo de Inspectores los 
hoy concurrentes, son lo suficiente
m ente explícitos p ara  que pueda ase
gurarse que los citados señores ni fu e 
ron ni pudieron  ser nunca funciona
rios públicos ni sirvieron  al Estado, 
sino al Delegado Regio, por cuya 
cuenta y  responsabilidad obraban; po r 
lo que, desaparecido, en v irtu d  de Real 
dlecreto de 1.° de Febrero  de 1924, el 
cargo de Delegado Regio de Pósitos, 
a cuyo am paro v iv ían  y  del que eran 

'/como algo accesorio, tienen  necqsaria- 
' m ente que desaparecer tam bién los 

servicios de estos Inspectores: 
Resultando que contra este acuerdo 

han  interpuesto  recurso  de alzada an 
te  este M inisterio D. Pantaleón P r ie 
to de Castro y D. Pedro Garcfa de la  
Barga, insistiendo en sus alegaciones, 
tendentes a dem ostrar su derecho a 
figurar en el escalafón dql Cuerpo de 
Pósitos con lá categoría que les r e 
conoció el escalafón publicado en 11 
de Agosto de 1916:

; Considerando que p a ra  determinar 
: cotí toda exactitud las condiciones le- 
, gales que tuv ieron  los recu rren tes  en 
; m carácter de Inspectores permanen

tes de Pósitos es preciso ..fijar la a ten 
ción en el artículo 6.° de la ley de 23 
de Enero de 1906, ya que él esp íritu  
que inforifia sus preceptos ha  de ser 
necesariam ente la base fundam ental 
de la resolución que se adopte : 

Considerando que el citado a rtícu 
lo 6.°, en la parte  que hace relación 
al caso que nos ocupa, dice tex tua l
mente “a propuesta del Delegado Re
gio y p a ra  que bajo las inm ediatas 
órdenes y responsabilidad» de éste le 
secunden, podrá el M inistro de F o 
mento nom brar Inspectores, h asta  el 
núm ero de cuatro, tem porales o p e r
m anen tes^?*  sujeción a requisitos le
gales.  Cada Inspector ejercerá de las 
facidtades del Delegada regio aquellas 
que le a tribuya su nom bram iento por 
el tiem po que el mismo señ a le ...” 
“ Podrá además el Delegado regio 
asignar a los Inspectores le# indem 
nizaciones y compensaciones de gastos 
que estim e justas  y convenientes, 
dentro del lím ite  de otras 30.000 p e
setas anuales que estarán  a su dispo
sic ión .” u

Considerando que de conform idad 
con las anteriores reglas fueron nom 
brados por el Ministro de Fom ento en 
el año 1909 Inspectores de Pósitos los 
recurren tes, haciéndose constar en las 
Reales órdenes de su nom bram iento 
que éste se hacía con carácter p e r
m anente y “a las órdenes de la  Dele
gación, p a ra  dos trabajos que tenga a 
bien encom endarles” :

Considerando que ni de los precep
tos de la ley de 1906, 'anteriorm ente 
transcritos, ni de las Reales órdenes 
de nom bram iento ~ de los recurrentes, 
hechas siguiendo las instrucciones 
m areadas en aquél 1 a , ap arece que a 
los Inspectores se les señalara cate
goría adm inistrativa ni sueldo de n in 
gún género, razón por la cual no pu e
de estim arse que dichos Inspectores 
hayan tenido la condición de funcio
narios públicos, sino la de m andata
rios del Delegado regio de Pósitos, a 
las órdenes de quien han  servido 
siempre, y cuya perm anencia no pue
de ir  más allá de la de dicho Dele- 
g a d o q u e  les propuso, y bajo cuya 
responsabilidad fueron nom brados: 

Considerando que el hecho de apa
recer sus nombres a la cabeza del es-̂  
cialafón del Cuerpo de Pósitos, publi
cado en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  de 11 
de Agosto de 1916, no puede en m a
nera  alguna constituir a favor de los 
recurren tes el derecho de que se creen 
asistidos p a ra  form ar parte  de aquel 
Cuerpo, pues taparte de que el encar
gado do confeccionar dicho escala- 
fón~-<según inform e de la Inspección 
general de Pósitos, fué uno dé los

Inspectores, ya fallecido— , el escala-, 
fón, por lo que atajíe a  los .Inspecto
res, no sólo se form ó sin base algu
na, sino con m anifiesta transgresión  
de la le tra  y  esp íritu  de la ley de 23 
de Enero de 1906; porque, en efecto, 
figurando en él, como indebidam ente 
h an  figurado, h ab rían  de perder la 
condición especial!sim a que les a t r i 
buye la citada ley y la am plia facu l
tad otorgada al Delegado regio p ara  
nombrarlos, pasando, por consiguien
te, a ser unos empleados más, que 
prestasen los mismos servicios y con 
análogas obligaciones y responsabili
dad que los demás del Cuerpo; y de 
la lectura de los preceptos de la .ci
tada ley de 1906 y de las Reales ó r
denes de nom bram iento de los recu 
rren tes, se evidencia con toda c la ri
dad que a éstos les estaban encomen
dadas funciones especiales, d istintas 
de las que desem peñan los funciona
rios del Cuerpo de Pósitos, y tenían  
a su cargo servicios com pletam ente 
diferentes de los que éstos prestan, 
los cuales estaban caracterizados por 
la irresponsabilidad, que asum ía d i
rectam ente el Delegado regio, a quie
nes personalm ente figuraban adscri
tos:

Considerando que lo anteriorm ente 
expuesto pone de m anifiesto: p rim e
ro, que los recu rren tes ni fueron  ni 
pudieron ser nunca funcionarios p ú 
blicos, ya que m  tuv ieron  categoría 
adm in istrativa n i d isfru taron  de suel
do alguno, y sí de compensaciones o 
indeminiz aciones, fijadas librem ente 
por el Delegado regio, en y irtu d  de 
las am plias facultades que a éste eon- 
cedió la ley fie 1906; segundo, que las 
funciones que , desem peñaron dichos 
Inspectores fueron especiales y p a r 
ticularísim as, com pletam ente d istin 
tas a las encomendadas a les funcio
narios del Cuerpo, como d istinto  y 
especial fué tam bién su  nom bram ien
to; tercero, que no teniendo, como no 
tenían, la condición de funcionarios 
del Cuerpo de Pósitos, no pudo jam ás 
aplicárseles los preceptos de la ley de 
Presupuestos de 1914, que concedió la 
inaniovilidad a los empleados de dicho 
(Juerpo; y, por tanto, si los nom bres 
de los recu rren tes figuraron en el E s
calafón del citado' Cuerpo fué inde
bidam ente y  vulnerandg preceptos de 
la ley de 1906, que debieron tenerse 
en cuenta al confeccionar aquél:

Considerando que, suprim ido el car
go de Delegado de Pósitos por Real 
decreto de l.° de Febrero  de 1924, y  
siendo los recu rren tes  colaboradores 
y  m andatarios suyos, es ñatoca! que 
se suprim an  tam bién sus servicios, 
como se dispone en el citado- Real
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decreto, donde se da de baja la par
tida de la que percibían sus indem
nizaciones o compensaciones, no que
dándoles, por lo tanto, derecho- ulte
rior alguno,

8. M. el Bey  (q. D. g.) ha temido a 
bien disponer que se desestime el re
curso de alzada interpuesto por don 
Pantaieón Prieto de Castro y  D. Pe
dro García de la Barga contra acuer
do de la Inspección general de Pósi
tos, fecha 24 de Noviembre último, 
declarando éste fírme y subsistente. 

Lo que de Be al orden digo a V. I. 
para su conocimiento, el de ios inte
resados y demás efectos. Dios guarde 
a V. I. muchos años. Madrid, 13 de 
Febrero de 1926.

AUNOS

Señor Inspector general de Pósitos.

ADMINISTRACION CENTRAL MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIADIRECCION GENERAL DE JUSTICIA, CULTO Y ASUNTOS GENE
RALES.

En el Juzgado de primera instancia 
de Guenca se halla vacante, por sepa
ración del que desempeñaba, la 
plaza de Médico forense y  de la p r i
sión preventiva, de categoría de tér
mino., que debe proveerse por concur
so de antigüedad absoluta en la ca
tegoría inmediata inferior, conforme 
a lo prevenido en el artículo S.° del 
Real decreto de 12 de Abril de 1915.

Los solicitantes dirigirán sus ins
tancias al Presidente dé la Audiencia 
territorial de Albacete por conducto 
del Juez del partido en que presten 
sus servicios, dentro del plazo de 
treinta días nal oráis, a c ontar desde 
la publicación de este anuncio en la 
G a c e ta  d e  M a d r id .

Madrid, 13 de Febrero de 1926.— El 
Director general, G. del Valle.

TRIBUNAL SUPREMOSECRETARIA

Relacion de los pleitos incoados ante

la Sala de lo Conteneioso-administrativo.

Pie i t o núm. 7-71 i —El  Ay un ta - 
miento de Tas acorte contra re-sol ti- 
fnóm del Gobernador civil Cana
rias de Ifí de Novienibre de 1925 so
bre demarcación de límites. (Gana
rlas.)

Num. 7.712.— í>. José Casas Boto 
r'nn ¡ rrx acuerdo - de la Junta oreada 
por Ron decreto 4% 2W 4% Mayo de 

d^/"Noviembre'de.l92.5.so- 
-^üón del cargo de 8e-

cretario del Asentamiento de Mo
raba. (Pontevedra.)

Nú ib . 7 713.— D. Pelegríii M iral- 
peix contra la Real orden expedida 
por el Ministerio del Trabajo en 16 
de Septiembre de 1925 sobre su se
paración del Cuerpo de fíeles con
trastes de pesas y medidas. (Bar
celona.)

Núm. 7.714.— B.. Francisco Dago 
y Alvarez contra la Real orden ex
pedida por el Ministerio de Marina 
en 12 de Junio dé 1925 sobre apro
bación del Reglamento y tarifas de 
practicajes del puerto de Vigo, (Co
rrí ña J
■ Núm. 7.715.— El Ayuntamiento de 

Fnensaldaña contra acuerdo de la 
Junta liquidadora de 21 de Octubre 
de 1925 sobre liquidación de cré
ditos. (Vallado lid-)

Núm. 7.716.— D. Sandalio Moreno 
y García contra acuerdo de la D i
rección, de ios Registros de 9 de Oc
tubre de 1925 sobre escalafón. (Se
villa.)

Num'. 7.717.— D. Julio Dupuy y 
Borras contra acuerdo del Tribunal 
Ec o n ó ni i c o a d m i ni s trat i vo de 2 de 
Octubre de 1925 sobre multa por in
fracción del Reglamento de Alcoho
les, (Toledo.)

Núm. 7.718.— El Ayuntamiento de 
Almonte contra la Real orden ex
pedida por el Ministerio de Hacien
da en 7 de Octubre de 1925 sobre 
denegación de peticiones para sus
pender el procedimiento de apremio 
contra dicho Ayuntamiento. (Huel- 
va ,)

Núm. 7.719.— D. Marcial Navares 
Sierra contra la Real orden expedi
da por el Ministerio de la Goberna
ción en 17 de Noviembre ' de 1925 
sobre su separación del Cuerpo de 
Correos,- (Madrid.)

Núm. 7.720.— D. Daniel Luis Or- 
tiz Díaz contra la Real orden expe
dida por el M inisterio de Instruc
ción pública en 7 de Diciembre de 
1925 sobre ascenso. (Santander.) .

Núm. 7.721.— D. Ricardo Ortega 
Merino contra la Real orden expe
dida por el Ministerio de Instruc
ción pública en 10 de Julio de 1925 
sobre su separación de la enseñan
za por un año. (Murcia.)

Núm. 7.722,-— D. Vicente Moreno 
Miranda contra la Real orden expe
dida por el Ministerio de Marina en 
14 de Agosto de 1925 sobre su nom

bramiento de Profesor numerario 
en propiedad de las Escuelas de 
Náutica, (Valencia.)

Núm, 7.723.—-La Sociedad “El 
Progreso Nuevos Riegos* contra 
acneréo del Tribunal Ejconómicóad- 
miniístrattvo de 14 de Octubre de 
1925 sobre defraudación del im 
puesto de utilidades. (A licante.)

Núm. 7.724.— Ü. Ramón Fernan
dos Gofarelo contra* la Real orden 
expedida por el M inisterio1 de F o 
mento en 17 de Octubre de 1825 so
bre indemnización por la pérdida 
del pailebot “Ricardo*. (Oviedo.)

Núm. 7.725.— D. „Angel Sánchez. 
Vera contra la Real orden expedida 
por la Presidencia en 16 de Octu
bre de 1925 sobre escalafón. (M a
drid.)

Núin. 7.726.— D. Miguel Hernán

dez González contra la Real orden 
expedida ¡por el Ministerio de Fer
mento en 1.° de Octubre de 1925 
sobre pago de multa por corte de 
120 latas. (Las Palmas.)

Núm. 7.727.— D, José Pérez Ro
mero contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de la Gobernación 
en 14 de Diciembre de 1925 sobre 
nombramiento de D. Pascual Mar
tín para el cargo de Secretario del 
Ayuntamiento de la villa  de Altura. 
(Valencia.)

Núm. 7.728.— Doña Encaraación 
Menéndez contra la Real orden ex
pedida por el Ministerio de Instruc
ción pública en 4 de Enero de 1926 
sobre nombramiento de doña Euti- 
mi a López para la Escuela de Pola 
de Gordón. (Lugo.)

Núm. 7,729.— D. Gonzalo Herrera 
y Fernández contra la Real orden 
expedida por el Ministerio de la 
Guerra en 20 de Noviembre de 1925 
sobre su ascenso a Comandante. 
(Madrid.)

Núm. 7.730'.— D. José Díaz de V i
llegas contra la Real orden expedi
da por el Ministerio de la Guerra 
en 15 de Octubre de 1925 sobre pase 
al Cuerpo de Estado Mayor. (M a
drid.)

Núm. 7.731.— D. Felipe Nevado 
González contra acuerdo del Tribu
nal Económicoadministrativo sobre 
aprehensión de ganado vacuno. 
(Cáceres.)

Núm. 7.732.-—D. Eduardo Corbe- 
11a Aderany contra la Real orden 
expedida por la Presidencia en 4 de 
Noviembre de 1925 sobre separa
ción del Cuerpo de Ingenieros in
dustriales. (Madrid.)

Lo que en cumplimiento del ar
ticulo 36 de la ley Orgánica de esta 
jurisdicción se abunda al público 
para el ejercicio de los derechos que 
en el referido artículo se mencio
nan. Madrid, 2o de Einero de 1925 
El Secretario decano, Julio del Villar.

MINISTERIO DE GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DE A D M 
NISTRACION

Habiéndose producido en el Cuerpo 
de Médicos de número de la Benefi
cencia general una vacante,: cuya pía-, 
za está dotada con 4.000 pesetas anua
les, se saca a pública oposición en vir
tud de lo dispuesto en el artículo 9.° 
del Reglamento del personal médico- 
farmacéutico de la Beneficencia ge
neral, aprobado por Real decreto del 
Directorio Militar de 31 de Marzo 
de 1925,

Dicha plaza corresponde al primer 
grupo de las cuatro que establece el 
citado Reglamento, o sea al de “ Ser
vicios de Medicina general” , y el de
signado para ocuparla sólo podrá 
cambiar de destino dentro del mismo 
grupo.

Los ejercicios de oposición serán 
cuatro, que habrán de ajustarse a las 
siguientes regias y condiciones:

•Primer ejercicio. —  Consistirá eso* 
contestar, m el plazo máximo de una
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liora,. 3, cuatro, preguntas- sacadas: a  La 
suerte del Cuestionario redactad pac 
eL Tribunal,. De estas cuatro pregun
tas, dos- serán de un grupo* de- 150= de 
Patología médica; una,., da un grupo 
de 50 de Patología general,. Fisiolo
gía y Terapéutica, y una;, de un grupo 
de. '50-;- -de Patología quirúrgica. El 
cuestionarlo contendrá como, míni
mum 250 preguntas, y- sí fuese au
mentado, guardara entre esos grupos 
Ja proporción correspondiente a Las 
cifras anteriores.

Segundo ejercicio. —- Consistirá en 
una prueba, de orientación diagnósti
ca en La forma-, que determine el T ri
bu® ¡a I,.
. Tercer^ ejercicio,— Consistirá en el 

examen,, durante media, hora,, de un 
enfermo, do medicina,, exponiendo.' el 
opositor, después- /de veinte minutos 
de incomunicación, la historia clínica 
y consideraciones referentes al caso 
ante el Tribunal y público, en un, pla
zo; máximo de cuarenta minutos.

Será potestativo del. Tribunal el es
tablecer trincas o hincas- en este, ejer
cicio-, y- en ei caso de que asi se efec
tuase, los. contrincantes dispondrán, éo 
diez -minutos cada uno- para exami
nar al enfermo y de quince', minutos,, 
para hacer las objeciones al actuante, 
disponiendo, éste, de otros, quince mi
nutos para La, re-c tile  ación-..

GuaiTo ejercicio.-—Consistirá, en la 
redacción de una, Memoria sobre irn 
terna de Medicina, único paras lodos 
ÍQS- opositores-, en . el plazo d.e cuatro 
horas.

El tema  será  encado a la suer t e  de 
ent r e  10 que el T r ibu na l  h ab r á  ciado 
a ' conocer cinco días antes.

Las Memorias, firmadas por los in
teresados, serán recogidas por el T r i
bunal, y se procederá a su lectura, en 
sesión pública, por sus mismos auto
res o por un alumno; del Hospital de
signado por ef Tribu nal; en este úl
timo caso, si surgiese alguna duda, 
debida a, errores- en la, lectura, el. au
tor del escrito está autorizarlo: para 
pedir la inmediata. rectificación,,. la 
cual ha de -'ser también inspeccionada 
y' aclarada en ef acto por ef Tribunal.

Las solicitud es para tomar parte en 
la oposición irán dirigidas al Direc
tor general de Administración', y se 
presentarán en- la, Sección, sexta de 
te b u  Centro^ en el Ministerio de la 
Gbberaacióh, dentro* del plazo- de cua
renta días, a partir de- íá fecha de la 
publicación (te esta convocatoria en la 
GAgiffa d e  Ma d r id .

Los aspírantos* acompañarán con: sus 
testaecias los títulos originales de 
Doctor O' Licenciado en Medicina, o 
copia/ de los mismos, en forma legal, 
y una relación de sus méritos y ser- 
ytetes;. tebiendiOi justificar que levan 
tres años* de ejercicio; m  la. profesión.

Entre los méritos aportados por los 
aspirantes, serán valonóles para; su
marios a la calificación; de los ejerció 
oíos de oposMón, ep caso, de* empate, 
los siguientes: trabajos o- Memorias 
originales sobre asuntos de la espe
cialidad correspondiente; práctica de 
dos años, después de terminada la ca
brera, en: Clínicas, Laboratorios de 
Hospitales o facultades, de Medicina; 
expediente académico, premios, etc.

Cada opositor abonará en metálico 
50 pesetas por derechos de oposición

al presentar en. la. Dirección general 
de Administracióuií sus instancias do* 
comentadas, expidiéndosele el oportu
no resguardo,, y sólo en- el'caso? de no 
ser admitido a los ejercicios, se le de
volverá dicha cantidad contra, presen
tación! del expresado resguardo.

El nombramiento def Tribunal 
será de. Real orden y se publicará 

’ en La G aceta  dentro de los-, treinta 
rilas siguientes, al •anuncio-, de, la 
convocatoria. Dicho Tribunal se 
eompondrá, del Decano Jefe del 
Cuerpo, corno Presidente,, o, en su: 
defecto,, del Médico*- que le siga, en 
el escalafón,., y do cuatro Mócales, 
que serán designados entre Los Mé
dicos de número,, haciendo el que 
de ellos tenga menos antigüedad en 
eL escalafón Las veces de Secretario:. 
Asimismo serán nombrados dos Mó
cales suplentes, que actuarán en 
casos justificados de enfermedad o 
renuncia.

Nombrado el Tribunal,, se reuni
rá y redactará el Cuestionario,, que 
será publicado en La. Ga g e t a ,. para 
c-oi-xo oimiento de Los opositores., 
dándoseles, a este, efecto-» el plazo 
de cuarenta días, a partir del térm i
no de la  convocatoria,.

Transcurridos los, cuarenta, días 
de plazo par-a presentación de soli
citudes, y los, cuarenta concedidos 
para conocimiento del cuestión ario; 
Ln Dirección general de; Administra
ción remitiré, al Presidente del Tri
bunal todas) l&s.. instancias, los tra
bajos presentados- y demás, docu
mentos aportados' por Los- espiran
tes.

Cumplido* este trámite,, se consti
tuirá el Tribunal y acordará ef día 
y hora en que hayan de empezar 
los ejercicios de oposición, siendo 
anunciado este acuerdo, con seis 
días de anticipación. EL anuncio* del 
•primer ejercicio será publicado en 
la Gaceta;, el ám tos siguientes se 
fijará en el lugar- donde se- verifi
quen las- ©posMones.

Se comenzarán en la primera se
sión: de ejercicios por ef sorteo- dé 
los opositores para cfetermúmr el 
orden en* aun hayan de actuar*

Les., opositores que no, se presen- 
taseir a efectuar ef 'prime# ejercicio 
serán convocados para un segundo 
y último llamamiento, que se veri
ficará al terminar el primero, que - 
dando: eliminados de. La oposición 
si no acudiesen a esta- segunda con
vocatoria..

Los ejercicios primero y segundo 
•serán de. seléccióm y el Tribunal 
acorchará. Los opositores que Iiayan 
de practicar el siguiente, quedando 
excluidos los que no; obtengan la 
mitad de. La puntuación máxima 
fijada,

A la terminación de cada ejerci
cio de selección se dará a conocer 
por el Tribunal el resultado del 
mismo en una lista de los oposito
res admitidos al siguiente.

Terminado el último ejercicio de 
las oposiciones,, formulará el Tri
bunal, en un plazo de cuarenta y 
ocho, horas, la propuesta corres
pondiente a favor del opositor que, 
según la calificación, haya obtenido 
el máximum de punios Es© caso de

empate-' se* valorarán el expediento, 
y méritos aportados, por el opositor;,

EL Presidente- def Tribunal eleva*-* 
rá a la Dirección generad dé A d rn D  
nistracióm la propuesta unipersonal 
en el acta respectiva, firmada por 
todos los Jueces y acompañadla dé? 
todo el expediente de las oposicio)- 
nes, con las actas; de todos los ejer
cicios.

Madrid, 17 de Febrero; dé'
El Director general, Rafael MuñOi 
Dórente.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIME RA ENSEÑANZA

Maest ras nombradas provisionalmen
te por los cuatro primeros turnos 
que establece el artículo. 75 del Es- 
tatuto en vacantes correspondientes 
al mes de Noviembre pasado.

PRIMER: TURNO

Novena dél segundo-.— 2.S97, dona 
Emilia Verdú Ribas,, .excedente de- la. 
Bofa (Barcelona); la de Can-Bros (.Bar- 
calmad

Séptima.— Entre 6.442 y 6,443, dofu 
Modesta O'ñate Soler,, de AJpens (Bar
celona); La de La Baurna, (Barcelona;, 

Idem.— 4.19% doña. Te o dos-i a Car- 
bajosa Mancebo, de Extremera (Ma
drid); la de Maldemoro,. en la mism • 
provincia.

Novena del segundo.— 2.697, doña 
Angela Pérez Navarro, de Millarluen- 
go (Teruel); la de Lidón, en la mis
ma provincia.

Séptima.— 7.169:, doña Petra Fer- 
nándéz-Luna Marj alizo, de Fuente, in 
Lancha (Córdoba); la  de Picón (Ciu
dad: Real).

Novena del segundó —■-4.308, doña 
Felisa Asunción García. Mesonero^ do 
Sto Mariíh dé la Mega (Avila); la: cto 
Mpranohel (GuacMa^arajh

se g u n d o  t u r n o

'Séptima.—A5ta; doña Antonia fíi- 
b¡ot Momplét, de Ganeján (Lérida); la 
de La Pera (Gerona)-, 10-5-24.

TERCER TU RNO

Séptima.— Alta, doña Aurora Gar
cía Sánchez Lucas, de Peraleja (Cuen
ca),* la de San Bartolomé de Béjar 
(Avila), 14-3-25.

Idem.— 3.931, doña Ana Sierra Lom. 
bardero, de Carmena (Sevilla); la de 
Alcalá del Rnv (Sevilla); 1-10-245.

CUARTO TURNO

Séptima.— 7.037, d o ñ a Benidelá 
García Yáñez. de Tarazona de la Man* 
cha (Albacete); la de Cándele (A*iba- 
cete), 1-9-21.

Idem.-— Alta, doña Isabel Corvón 
Blázquez, de Sisante (Cuernaú; la 'to 
Casa ele Mnnliel (Albacete), 29-9-2ü.

Idem.— Alta, doña Sofía Y muera 
Rodríguez, de Marentes- (DvifM'm;. te- 
de Ye-usa (Alava), 9-4-25.
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Cuarta.— 96J, doña Francisca T a - 
fr id a  Díaz, de la Rinconada (Sevilla ); 
Sa de Almería, unitaria, Molinos de 
¡Viento, 27-8-21.

Séptima.— Alta', doña María de la 
¡Plaza García Salvador, de Robladillo 
(Valladolid ); la de Aldeaseca (Avila), 
#3-12-18,

Idem.— Alta, doña María de la Con
cepción García Andrés, de Brime de 
¡Sog (Zamora); la de Navacepeda de 
¡Tormes (Avila ), 15-4-25.

Novena del segundo.— 3.672, doña 
■ ¡Bienvenida Gutiérrez García, de Oco 
(A v ila ); la de Ortigosa de Río Almiar 
(A v ila ), 1-3-20.
' Séptima.— Alta, doña Julia Reyes 
Montero, de Palomas (Badajoz); la de 
Jerez de los Caballeros (Badajoz), 
unitaria número 5, 1-6-18.

Séptima.— 3.986, doña M aría de 
los Angeles Rom o del Pino, de A i-  
cande te (J a é n ); la de Jerez de los 
'Caballeros número 6 (B ad a jo z ), 
1-9-18.

Idem.-—Alta, doña M aría P ila r  
Pérez Leñero, de Burganes de V a l- 
verde (Z a m o ra ); la de O liva de Je
rez número 4 (B ad a jo z ), 21-3-25.

Idem .— Alta, doña Am alia  Fuen
tes Orrego, de Hornachos (Bada
jo z )  ; la de O liva de Jerez número 5 
¡(B ad a jo z ), 28-9-23.

Idem.— Alta, doña M aría de los 
D olores Guzmán y  Bayón, de T o rre - 
m ayor (B a d a jo z ); la de O liva de 
Jerez número 6 (B a d a jo z ), 15-3-25. 

i ídem .— Alta, doña D olores Peláez 
. Sánchez, de R iva-B aña (C o ru ñ a ); 
la de Sainos número 2 (B ad a jo z ), 

i 13-4-25.
Idem.— Alta, doña M aría Teresa 

.G allardo Jiménez, de A sp ere lo -R o - 
¡deiro (Pon tevedra ) ; la d.e Zahinos 
'..número 3 (B ad a jo z ), 17-4-25.
; Segunda.— 221, doña M aría Gar- 
;cía Diez, de B arcelona; la de B a r
celona número 7, 2-1-10, localidad.
: Octava del segundo.— 811, doña
■Josefa Pascual Ebri, de Copo'ns 
¡¡(B a rce lo n a ); la de Badorch (B a r
c e lo n a ),  11-1-20.

Séptima.— Alta, doña M aría del 
' Carmen Segura M artí, de Bom bar
das-Cuevas (A lm e r ía ) ; la de Sade- 
rra  (B arce lon a ), 20-4-25.

Sexta. —  2.857, doña Francisca 
, ¡Gabaldá Piqué, de Marsá (T a rra g o 
na) ; la de San V icente deis Hors 
¡(B arce lon a ), 15-1-12.

. Novena del segundo.— 1.832, do
ña Donata M artínez Barrio-canal, de 

: Santibáñez-Zazaguda (B u rg o s ); la 
'de Pedrosa de R ío-U rbel (B u rgos ), 
¡1 -8-906.

Idem, del ídem.— Alten doña F e li-  
G arrote Olmedo, de T r io llo  (F a 

lencia ) : la de Tap ia  de V illad iego  
¡^B urgos), 12-8-24.

Idem del ídem.— 3.483, doña L e o 
nor V illa izán  A rroyo, de V a lbon illa  
í (B u rg o s ); la de Yudego (B u rgos ), 
1-6-18.

Cuarta.— 784, doña D olores San
tos Cordero, de Cádiz; la núm ero 4 
de párvulos de dicha capital, 1-9-21.

Séptima.— 4,091, doña Encarna
ción Sahorií Cariricer,, dé -A lbocácer 
(C astellón ) ; lá de A lcora  (Caste
lló n ), 3-4-22.

C u arta --937, doña Francisca 'M i
ra ve Ib Salvado, de E lche (A lican 
te) ; la de Castellón, 1-6-15. •

Novena del segundo.— 2.978, doña 
A le jandra  Estabrich  Más, de B a lsa - 
lobre (G uadala jara ) ; . la de San P a 
blo (C as te llón ), 29-11-14.

Séptima. —  A lta, doña Adelaida 
Montes. Gallego, de Porquera  (O ren
se ), la de A lberoa de Záncara 
(Cuenca), 23-4-25.

Idem. —  .5.892, doña M argarita  
Sabariegos Calderón, de C iruela 
(B ada joz )'; la\de M iguelturra  nú

mero 1 (Ciudad R ea l), 8-4-12.
Id e m — Alta,, doña M aría .de los 

D olores V ilches García, de Caste
lla r de la F ron tera  (C á d iz ); la de 
Castellar de Santiago (Ciudad Real), 
22-3-25.

Idem .— 7.592, doña Juana Ciudad 
Blanco, de Calzada de Don D iego 
(Sa lam anca ); la de P iedras A lbas 
(C áce res ), 24-9-21. ‘

Idem .— Alta, doña A n ge la  F e r 
nández Abelle ira , de Ba ldorm ón- 
Fanq (O v ie d o ); la de Bu ja laro  
(G u ada la ja ra ), 1-4-25.

Novena' del segundo.— Alta, doña 
Adoración P. Martín S. de Oepeána, de 
Barrios de Gordón (León); la de T e -  
r ole ja  (Guadalajara), 6-5-23.

Séptima. —  4.488, doña Natividad 
Sanz López, de Ambito (Madrid); la de 
Yunquera de Henares (Guadalajara), 
10- 6- 12.

Novena del' ' segundo.— 3.922, doña 
Cristina González Sánchez,' de Va- 
lluercanes (Burgos); la de Yólamos de 
Arriba' (Guadalajara), 3-5-19.

^Séptima.— 5.229, ‘ doña Saturnina 
. López Rey, de Treviño (Burgos); la de 

Besaín (Guipúzcoa), 5-3-16.
Novena deil segundó.— 3.721, doña 

María D. Beaín Mendizábal, de Aya- 
Átana (Guipúzcoa); la de Urrestilla . 
(Guipúzcoa), 1-1-19.

Séptima.-—Alta, doña Dionisia P la
za Sánchez, de Presqueiras (Ponteve
dra); la de Miedes de Atienza (Gua
dalajara), 28-4-25.

Idem,— Alta, doña Isabel Velaseo 
Aguado, de El Membrillo (Toledo-); la 
de Villa-nueva del Arzobispo (Jaén); 
25-3-25.. . . .

Idem.— 6.024, doña Justa López 
Fernández, de Ondátegui (A lava); la 
de Murillo de Río Leza (Logroño), 
17-7-i 4.'

Idem.— Alta, doña Josefa Lozano 
Pinar, de Acibeiro (Pontevedra); la 
de Barranda (Murcia), 1-5-25.

Idem.— Alta, doña Gloria García 
Sánchez, de Rogueira-Jove (Lugo); la 
de Caravana (Murcia), 15-3-25.

Sexta.— 4.893, doña Encarnación Ca
rrizo Martínez, de Huercal (A lm ería ); 
fia de Cartagena, Sección graduada de 
Santa Florentina (Murcia), 1-9-19.

Séptima.— Aita, doña María Nava
rro Vives, de Coy-Lorca (Murcia); la 
de Gehegín (Murcia), 7-4-25.

Sexta—2.422, doña María de los 
Remedios Gómez Martínez, de Espera 
(Cádiz); : la de ’ Fortuna (Murcia), 
1-10-10.

Séptima.— 6.951,. doña María Mon
ta Ibán Alcántara,) de Torralba (Cuen
ca), la de L a  Unión número 4 (Murcia), 
8-9-19. '

Idera.^-AU.a? dóña - María Zaldívar 
Rubio, de Sari Vicente de Muhilla (Lo 
groño) ; lá de Lá ’ Unión, núínéro 3 
(Murcia), 25-?-2!'l. ;///’ / ) / "  ;

Idem.~-6/27íb‘ rdoñá Jóséfa Ballesta ¡ 
1 Aznar, de Abaldesólos (Guadailajara); i

la de La Unión, número 5 (Murcia),
19-4-22.

Idem.— 5.469, doña Concepción Ba- 
renguer Ortiz, de Campo López-Lor- 
ca (Murcia); la de Los Ramos (Mur
cia), 1-5-907.

Novena del segundo.— 3.806, doña 
Ferm ina Fernández Otero, de Humo- 
sos-Viana del Bollo (Orense); la de 
Albos (Orense), 6-1-19.

Séptima.— 4.740, doña Teodora Ce
rezo Mallaina, de Asteazu (Guipúz
coa); la de Gervera de Pisuerga (Pa- 
lencia), 1-9-21.

Novena del segundo.— 2.452, doña 
Higinia Rioja de las Moras, de Busti- 
11o de Santullán (Falencia); la de V i-  
llamoronta (Pal ene i a), 1-9-18.

Séptima.— 4.725, doña Teresa López 
González, de Dousión-Lalín (Ponteve
dra) la de Bou-Beluso (Pontevedra), 
5-1-11.

Idem.— 6.654, doña Brígida Silva 
Antón, de Cerecillos del Carrizal (Za
m ora); la de San Mateo de Oflivedra 
(Pontevedra), 15-11-18.

Idem.— 4.486, doña Justa Calvo V i-  
lloslada, de Siguere (Segovia); la de 
Aguilafuente, unitaria número 2 (Se
govia), ,1-10-17.

Séptima.— Alta,-doña Hiparía Mar
tín Miranda, de Rena (Badajoz); la de 
Ayllon (Segovia), 17-3-25.

Séptima.— 6.348, doña María Rosa 
Díaz Sabater, de Olmillos de Sasamón 
(Burgos); la de San Rafael (Segovia),
20-5-18.

Quinta.— 1.305, doña Em ilia de L u 
na Montero, de Medina Sidonia (Cá
d iz); la de Coria del Río (Sevilla), 
27-6-15.

Séptime.— 6.178, doña Consuelo V e
ga Ruiz, de Zalamea la Serena (Ba
dajoz): la de Guadalcanal (Sevilla), 
24-12-17.

Tercera.— 252, doña Petra Blanco 
Sánchez, de Sevilla, auxiliaría núme
ro 5; la de Sevilla, sección de gra
duada, 1-8-21.

Segunda.— 128, doña Em ilia Acosta 
Guerra, de Madrid; la de Sevilla, des
doblada número 6, 3-8-17.

Novena del segundo. —  Alta, doña 
Paula García Cabrejos, de VeHlla de 
los Ajos (Soria); la de Casarejos (So
ria), 21-2-22.

Idem del ídem.— 3.574, doña Ino- 
centa Rodríguez Palendón, de La  Hi~ 
nojosa (Soria); la de Molinos de Due
ro (Soria), 1-6-18.

Séptima.— 7.120, doña Vicenta La- 
bata Fornés, de Camarasa (Lérida ); 
la de Santa Oliva (Tarragona), 1-1-21.

Quinta.— 1.582, doña Agustina Za- 
nuy Mur, de Vilaseca (Tarragona); la 
de* Vilaseca, párvulos (Tarragona),.
21-10-16.

Séptima.— 7.318, doña Concepción 
González Alvarez, de Panticosa (Hues
ca); la de Andorra (T eru d ), 1-11-21,

Idem.— Alta, doña Felisa Hervás 
Monje, de Justanes (Pontevedra); la 
de Castel de Cabra (Teruel), 1-5-25.

Novena del segundo.— 4.506, doña 
Consuelo Llopis Miralles, de Senz y 
V iu  (Huesca); la de la Estrella (Te
ruel), 11.-5-21. p 

Idem del ídem.— 3.830, doña Auto-» 
nia Conejero Monmeñeu, de JMonta- 
ñaria (Huesca); la de Los Cerezos 
(Teruel), 23-12-18.

Séptima.— Alta, doña Dolieres Ra$-
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^  peño Díaz, de Hontamar (Toledo); la 
f* Se -Alcañizo (Toledo), lu-3-25.

Idem.—Alta, doña María Mercedes 
Vega. Ralo, de Villar de la Encina 
(Cuenca); la de * Camuñas (ToHedo), 
2-4-2 5.

Idem.—Alta, doña María del Pilar 
Bernardina Ramos Jiménez, de Do- 

1 mingo Pérez (Toledo); la de Corral
[ de Almaguer (Toledo), 20-2-23.

Idem.—Alta, doña Donaciana B ur- 
f  gos Martínez, de Rubite (Granada); la
í de Noez (Toledo), 20-4-25.

Idem.—Alta, doña Julia Paredes 
i Fernández, de San Martín (Oviedo);
i la de Velada (Toledo), 7-4-25.
í Idem;—Alta, *doña Angela A. Alva-
L ro Navalón, de Espinoso del Rey (To

ledo); la de Toboso (Toledo), 24-3-25.
■ ídem.—Alta, doña Ju lia  Laíon Lo- 

piáa ma, de Valle de Finolledo (León);
; ja de Bobadilla del Campo (Vallado-

lid), 17r3-25.
Idem.— 4.638, doña María E ncar

nación . Callejo García, de Robladura 
j de Sotiedra (Vallado-lid); la de Ciga-
I les, sección de graduada (Valladolid),
¡ 10-7-12.

Idem.—6.866, doña Narcisa Martín 
Ortega, de Lantadilla (Palencia); la 
do Pozal de Gallinas (Valladolid),

Í 1 - 1 - 2 1 .  ■: . ,
j Tercera.—562, doña Polonia Ruiz
| Martínez, de Cebeiro (Vizcaya); la de
I ‘ Ibaizábal (Vizcaya), 1-12-20.

Idem.—3.755,. doña María de la P ie
dad Martín Parrado, de El Perdigón 
(Zamora); la de Bermilío de Savago 

f  (Zamora), 16-7-17. '
Novena del segundo.—3.887, doña, 

María de los Desamparados Tecles 
; Cosía, de Tartales de 'los Montes

(Burgos); la de Paninquez (Castellón), 
18-1-19;

í Séptima.—6.452, doña Ana María
Romero . Septién, de Algodonales (Gá-

■ diz); la de Sanlúcar ds Barrameda 
(Cádiz), 1-8-18.

Idem.—Alta, doña Josefa Peirat 
í Tomás, de Lingonde (Lugo); 'la d!e

Ahín (Castellón), 21-4-25.
Idem..—Alta, doña Marcelina F e r

nández Fernández, de Besoimaño (Pon
tevedra); la de Villamartín de Don 
Sancho .(León), 28-3-25. 

f Contra las anteriores adjudicacio- 
* nes de destino, que no conceden de

recho de ninguna clase, podrán for
mularse reclamaciones en el plazo de 
siete días, ante esta Dirección gene- 
rál, conforme determina la Real or
den de 9 de Diciembre de 1925 (Ga
c e t a  del 17).

Lo digo a. V. S .. para su conoci- 
r miento yf demás efectos. Dios guarde

a V. S. muchos años. Madrid, 12 de 
Febrero de 1926,—-El Director gene
ral, Suárez Somonte.
Señores Jefes de las Secciones Admi

nistrativas' de Prim era enseñanza.

DIRECCION GENERAL DE BELLAS 
ARTES

Vacante en la Escuela de Artes y 
Oficios Artísticos y . Bellas Artes de 
Barcelona, una plaza de Profesor de

r,. término de Historia del Arte é .Histo
ria  de las Artes decorativas.

M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
Bisponer que referida plaza ae ’j

anuncie al turno de concurso de tras-: 
lado, que es el que legalmente le co
rresponde con arreglo a lo preceptúa-: 
do en el Real decretó y Reglamento 
de 16 de Diciembre de 1910.

De Real orden comunicada por el 
Excmo. Sr. Ministro, lo participo a 
V. S. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 6 de Febrero de 1926.— 
El Director general, Infantas.
Señor Ordenador de Pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

JU N TA  PARA AMPLIACION DE 
ESTUDIOS

CONCURSO PARA LA CONCESIÓN D E 
p e n s i o n e s

Convocatoria dé 1926.
Por acuerdo de la Junta  para am

pliación de estudios e investigaciones 
científicas, en virtud de lo que dis
pone el Real decreto de 11 de Enero 
de 1907, mortificado por el de 22 de 
Enero de 1910, y Reglamento dé esta 
últim a fecha, se convoca para  la con
cesión de pensiones destinadas a la  
ampliación de estudios en el extran
jero, y se anuncian otros servicios 
complementarios, según las bases si
guientes :

CAPITULO I

Personas que pueden Solicitar pensión.

Las pensiones otorgadas a propues
ta de la Junta para ampliación de es
tudios pueden serlo:

Primero.  ̂ Al personal docente de 
los establecimientos cíe enseñanza de
pendientes del Ministerio de Instruc
ción pública y  Bellas Artes, con ex
clusión del personal universitario.

Segundo. Al personal no docente 
de los establecimientos cte enseñanza 
y centros dependientes del mismo Mi
nisterio; a los que hayan recibido en 
ellos grados o reválidas, y en casos 
especiales, a los alumnos que sigan 
en ellos sus estudios.

CAPITULO II

Condiciones generales para solida 
tar las pensiones.

1 / Las solicitudes se dirigirán en 
papel de una peseta y con timbre pro
vincial ’al Sr. Presidente de la Junta 
para ampliación de estudios e inves
tigaciones científicas,' calle de Alma
gro, 26, Madrid.

2.a Los aspirantes hárán constar 
en ellas, ’de un modo razonado, los es
tudios o trabajos que se propongan 
reaílizar, los lugares deí extranjero 
donde deseen residir, el tiempo que 
calculen emplear, la fecha en que de
berá comenzar y la cuantía de la pen
sión que, a su juicio, necesitarán, si 
pueder> aducir datos para determ inar- 
fá. También deberán hacer constar los . 
idiomas que conozcan y «i han dis
frutado anteriormente pensión o resi
dido sin ella en eí extranjero y cuán
to tiempo. Se cuidará de no om itir 
el domicilio, del aspirante para .man
tener en todo casp con él 3a necesaria 
corres^ ondencia.

3.a Deberán acompañar a la soli
citud copias autorizadas de todo gé
nero de documentos que deseen sean 
teñidos en cuenta. Presentarán tam 
bién trabajos originales, inéditos o pu
blicados sobre m aterias relacionadas 
con los estudios que intenten hacer, 
entendiéndose que la propuesta de- la 
Junta se basará preferentem ente en 
esas pruebas de vocación y aptitud 
que los solicitantes aduzcan y en el 
acierto del plan de estudios que pro
pongan.

4.a El termino para la presentación 
de solicitudes expirará al mes de la 
publicación de este anuncio en la Ga
c e t a .

5.a La Junta form ulará las pro
puestas, determinando la cuantía de 
cada pensión, su duración y la época 
en que deba comenzar a disfrutarse.

6.a Los solicitantes elegidos por la 
Junta podrán ser llamados a hacer un 
examen de traducción de los idiom-as 
que hayan de necesitar para sus es
tudios, y también ser requeridos para 
hacer algún ejercicio práctico relacio
nado con el tema que hayan escogido.

7.a La Junta podrá conceder el au
xilio efe una pensión reducida a las 
pérsonas que, disponiendo de algunos 
recursos, necesiten? de - una modesta 
ayuda económica para salir al extran
jero con objeto de ampliar sus cono
cimientos en materias de interés.

8.a Las personas que dispongan de 
medios para salir al extranjero por su 
cuenta pueden obtener de la Junta la 
consideración de pensionados y dis
fru tarán  aé los mismos derechos y 
ventajas que éstos.

9.a La cuantía de las pensiones as
p ira  a cubrir las más indispensables 
necesidades de subsistencia y de estu
dios juzgando la Junta que quienes la 
reciben deben contribuir a los gas
tos que excedan de aquel tipo.

10. Siendo las pensiones un auxi
lio para que salgan al extranjero las 
personas que no puedan hacerlo con 
sus propios recursos, la Junta pide a 
los pensionados que acepten el com
promiso de honor de contribuir p, sos
tener en el extranjero nuevos pensio
nados sí alguna vez sus medios de 
fortuna les permiten desprenderse de 
toda o parte de la suma recibida.

11. Los pensionados se comprome
ten a abstenerse de trabajos que no 
sean los estudios para que son envia
dos. Tendrán al corriente de ellos a la 
Junta y una vez terminada la pensión 
presentarán, dentro de un plazo cíe seis 
meses, un trabajo de investigación re 
ferente a algún punto de las materias 
para que fué concedida, o, en su caso, 
una obra artística o literaria, fruto, 
de su labor en el extranjero.

12. La Junta, en v irtud  de lo que 
prescribe el artículo 11 del Real de
creto citado, podrá, en cualquier mo
mento, declarar, caducada una pensión 
si la conducta del pensionado no fue
se satisfactoria. A este efecto, y para 
que la Junta pueda tener un conoci
miento suficiente de la labor del pen
sionado, éste enviará mensualmente* 
con el certificado consular, una neta 
explicativa de sus trabajos, con indi» 
ración de las clases, laboratorios, ta
lleres, etc., que haya frecuentado des». 
Se una a p i r a  comunicación.
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13. Los pensionados, cuando no 
sean personas que estén ya al servi
cio del Estado, se obligan, a prestar 
su concurso durante cierto tiempo, al 
regresar del extranjera, para los tra 
bajos de investigación y enseñanza que 
.la Junta acuerdé, mediante una re tri
bución, según prescribe el artículo 3.9 
de gu Reglamento,

14. Todo pensionado se entiende 
que acepta las condiciones bajo las 
cuales la pensión ha sido concedida, y 
si falta a ellas podará la Junta.exigirle 
el reintegro de las cantidades perci
bidas.

15. El disfrute de las pensiones se 
ajustará a los preceptos del ReaJ de
creto y Reglamento citados.
«A ' i

CAPITULO III

Condiciones especiales y criterio  
de concesión.

I o. Suele sed error común en mu
chos solicitantes presentar planes de 
trabajos que consisten en visitas rá
pidas a multitud de países y multitud 
de centros de cultura. La excedencia 
ha enseñado que esos viajes sólo son 
recomendables a personas orientadas, 
que. hayan hecho previamente en el 
■extranjero una formación sólida y 
que, por su cargo o situación en Es
paña, deban alcanzar una perspectiva 
general y amplia. El tipo ordinario de 
las pensiones, sobre todo para quienes 
yayan^ por vez primera al extranjero, 
deberá ser la incorporación a un cen
tro científico, bajo la dirección de un 
buen Profesor.

2.° Desea la Junta conceder pen
siones a jóvenes que, habiendo ter- 
biinado sus estudios en España, quie
bran ingresar en un centro docente ex
tranjero para obtener en él un grado. 
Algunos países conceden para estos 
casos facilidades especiales y  permi
ten planes breves y especializados de 
Estudios (principalmente en laborato
rios), que constituirán una excelente 
preparación para quienes deseen, 
y. g r .: obtener cátedras, practicar una 
rama de ingeniería, dedicarse a un 
arte o industria. Para obtener estas 
Jpenstiones hace falta presentar tra 
bajos que indiquen una labor perso
nal y una preparación excepcionales. 
La Junta se pondrá en comunicación 
con los centros docentes extranjeros 
y se atendrá, principalmente, a sus 
Informes para prorrogar las pensiones 
el tiempo necesario.

3" Podrá proponer la Junta, si hu
biese aspirantes con preparación su
ficiente, algunas pensiones para hacer 
trabajos m  la Escuela Española de 
Arqueología e Historia en Roma, en el 
caso de que pueda pronto volver a 
abrirse.

4,° Siendo los Estados Unidos uno 
de los países a que podrán enviarse 
pensionados, y teniendo en cuenta la 
mayor distancia, el coste óel viaje, la 
lentitud de comunicaciones y la com
plejidad de las instituciones docen
tes, la Junta exigirá para estas pen
siones una preparación especial en 

™  tenas que hayan c>e estudiarse, 
m¡ p nn de trabajos elaborado muy
• - - - ‘ymnrRn v n ño más de la traduc

ción, el conocimiento del inglés ha
blado, que se acreditará en un exa
men.

5..° Preferirá la Junta aquellas 
pensiones que, por las materias de es
tudio y por las condiciones de los as
pirantes, ofrezcan mayor probabilidad 
de favorecer necesidades de la cultura 
patria, de la ciencia o de la educa- 
cién, y no presenten bastante atrac
tivo económico inmediato para ser 
costeadas por la iniciativa privada.

6.° Podrá la Junta organizar via
jes cal extranjero, bajo la dirección de 
profesores competentes, para grupos 
de personas que, deseando estudiar 
cuestiones iguales, o análogas, necesi
ten una orientación previa y él auxi
lio y guía de una persona conocedora 
de los idiomas, países y centros que 
hayan de visitar.

7.° Los trabajos y cursos que la 
Junta sostiene en el Centro de Estu
dios Históricos, en el Instituto Nacio
nal de Ciencias y en el Instituto-Es
cuela de segunda^ enseñanza, ofrecen 
excelente oportunidad para preparar 
en ciertas especialidades a quienes as
piren a ampliar estudios en el ex
tranjero.

La Junta desearía en todo caso que 
todos los que salgan pensionados ha
yan pasactj antes una etapa de traba
jos de laboratorio en España.

CAPITULO IV

Patronato de estudiantes.
i

 ̂El Patronato de estudiantes, orga
nizado por la Junta eh virtud cM Real 
decreto de 6 de Mayo de 1910, tiene 
por misión auxiliar a las familias que 
deseen enviar por su cuenta sus hijos 
al extranjero. Para ello facilita -datos 
acerca de log centros docentes para 
jóvenes de uno y otro sexo, tanto Es
cuelas secundarias generales como 
Agricultura, Industria, Comercia, Ar
fes y Oficios, Ingeniería, Universida
des, Academias y demás establecimien
tos de cultura.

Ofrece también información acerca 
de las condiciones- de la vida de cada 
país y coste aproximado de los es
tudios.

En las épocas oportunas, la Junta 
está dispuesta a enviar personas com
petentes que se encarguen de acom
pañar a. los jóvenes y colocarlos en 
las Escuelas designadas por las” fa- 
mUias> si su número y condiciones lo 
justifican.

Por último, organizará en los prin
cipales países un servicio de inspec
ción para conocer la marcha de los 
estudios de los jóvenes que se le ha
yan confiado.

CAPITULO V
I

Personas equiparadas a los pen
sionados.

La Junta otorga la consideración d?e 
pensionado a aquellas personas que 
desean salir por su cuenta aL extran
je ra

La consideración de pensionado su
pone la ayuda de la Junta para la 
organización de los estudios,, de aeuer-

do con él aspirante, y la concesión 
oel llamado “certificado de suficien
cia” cuando la persona favorecida con 
dicho título mantiene con la Junta una 
relación normal, envía mensual meo A 
el certificado consular que acredita su 
residencia en el extranjero y presenta 
al regreso un trabajo que se concep
túa merecedor de aquel certificado.

Cuando se trata de funcionarios pú
blicos, la petición ha de ser justifi
cada' ante la Junta, presentando ira- - 
bajos científicos, y la concesión nece-, ( 
sita syr hecha de Real orden.

CAPITULO VI

Cargos para españoles en el ex- 
tranjero.

De varios países se pide a la Jun-, 
ta la indicación de personas que pin 
dieran encargarse en centros oficiales 
o particulares de la enseñanza 
nuestra lengua.

La Junta está especialmente en
cargada de enviar caAu año los repeti
dores (licenciados, maestros o mués-, 
tras españoles) que pide el Gobierno 
francés para auxiliar la enseñanza del 
español en Escuelas Normales de uno 
y.^otro sexo. Estos repetidores son re
cibidos gratuitamente en el internado,

Cuantos deseen aspirar a estos pues
tos pueden dirigirse a. a Junta, ma
nifestando cuál es su preparación y 
acompañando los trabajos o testimo
nios que puedan probarla.

CAPITULO VII

Advertencias generales.

1.a JMo se dará curso a ninguna so
licitud que por cualquier motiva .-35 
halle fuera de las condiciones fija
das.

2.a Los aspirantes que no obtengan 
la pensión que han solicitado podrán 
retirar, por sí o por persona autori
zada, los documentos y trabajos que 
hayan  ̂presentado. Si no lo hiciera, 
serán niütilizjidñs y no se cursará re
clamación alguna, una vez transcu
rrido el plazo de admisión de solícL'k 
ludes 3e la convocatoria siguiente* f 
salvó si concurren a ésta y piden en■ 
la solicitud la incorporación de aque
llos documentos y trabajos.

3.a Los aspirantes de la anterior 
convocatoria- que deseen tomar parte 
en la que ahora se anuncia deberán 
enviar nueva instancia dentro del plazo 
señalado. Podrá# pedir que se incor-í 
poreri a ella los documentos o traba
jos presentados con Ja anterior,

4.a Dado que la Junta no disfruta 
de franquicia postal más que para el 
servicio oficial, no podrá mantenerse 
otra correspondencia que la necesaria 
para el debido despacho de los asuntos, 
Pero lá Secretaría facilitará les in-; 
formes y aclaraciques que se le pi
dan cuando' los interesados acompa-; 
fien a sus cartas sobre con dirección 
y franqueo para la respuesta.

5.a Las solicitudes serán dirigidas 
al Presidente de la Junta para, amplia
ción de estudios, Almagro, jfa-u, 
drid. jf

Madrid, 8 de Febrero de f f
Presidente* % Ram&i CajaL
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MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS
PUBLICAS

C O N S E R V A C IO N  Y  R E P A R A C IÓ N  D E  C A 
R RE TERAS

Visto ai resultado ■ obtenido- en- la 
subasta de las obras de rapar ación de 
explanación y firme de los kilómetros 
í 4 al 24 y 3i al 35 de la carretera do 
Toledo a Navalpino; provincia de To
ledo, ...................

■Esta ̂ Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, I). Baíbino Gar
cía Loro, vecino de Torrijas, provin
cia de Toledo, que se compromete a 
ejecutarlo, con sujeción al proyecto y 
en los piaros designados eií eí . pliego 
de condiciones particulares y económi
cas de esta contrata, por la cantidad 
do 183.548 pesetas, siendo el p resu
puesto de contrata de 244.730,69 pese
tas, teniendo el adjudicatario que otor
gar la correspondiente escritura de 
contrata ante el Notario' que designe 
el Decano del Colegio Notarial de Ma
drid dentro del' plazo de un mes, a 
contar de la fecha de la publicación en 
la G aceta de la presente resolución.

Lo que- comunico a V. S4 para1 su co
nocimiento y efectos. Dios- guarde 
& V. S* muchos años. Madrid, i.*' de 
Febrero de 19.26.—El Director gene
ral, Gelabert.
Señores Ordenador de pagos de este 

Ministerio, Jefe de] Negociado' de 
Con labilidad, Ingeniero-jefe de Obras 
públicas Os la provincia de Toledo 
y adjudicatario, D. Bahúno García 
Loro, vecino de Torróos (Toledo).

Visto el resu ltado  obtenido err ía 
¡subasta de las obras .do reparación  
de explanación- y firme dg los- k iló 
m etros 1 al 6 de la corretera ' de Al
fa erique a Sueca, provincia de Va
lencia,

Esta Dirección general ha tenido 
a bien adjudicar definitivamente1 el 
servicio al mejor postor D. José 
Gardo E stellés, vecino de Godeña, 
provincia de Valencia,, que se com 
promete a ejecutarlo con sujeción  
al proyecto y en ios plazos desig
nados en el pliego de condiciones' 
particulares y económicas de esta  
contrata, por la cantidad de p ese
tas 95.938,60, siendo ei presupuesto  
de contrata de 100.238,6o pesetas, 
teniendo el adjudicatario que otor
gar la correspondiente escritura de 
contrata ante el Notario que desig
ne el Decano del Colegio Notarial 
de Madrid, dentro del plazo de un 
mes, a contar de la fecha de la pu
blicación en la Gaceta de la pre
sente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid, 1.° 
de Febrero de 1926.—El Director 
general, Gelabert.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de

Valencia y ad jud icatario  D. Jo sé  
Gardo E stellés, vecino de Gode
ña (V alencia).

Visto el resu ltado  obtenido en la 
¡subasta de las obras de reparación  
de explanación y firme d.e los kiló
m etros 15> al 24 de la c a rre te ra  de 
Gasas del Campillo a-. Valencia,, p ro 
vincia de Valencia.

E sta  D irección general ha tenido 
a  bien .adjudicar definitivam ente el 
serviem al mejor postor D. Rogelio- 
Blanco Navalón, vecino de- Almansa> 
provincia  de Albacete, que- .se com 
prom ete a ejecutarlo  con sujeción 
al proyecto: y en los plazos- desig 
nados en el pliego de condiciones 
particulares- y económ icas de- e s ta  
'contrata, por la cantidad de pese
tas 121.847,. siendo el p resu p u esto  
de contrata- de 436.90-6,35 pesetas* 
teniendo el ad jud ica tario  que o to r
gar, la correspondiente e sc ritu ra  de 
contrata- an te  - e i Notario- que desig
ne el Doman o- del Colegio N otarial 
de Madrid, dentro  del plazo, de un 
mes, a contar de la fecha de la p u 
blicación en la  G a c et a  de la -pre
sente- resolución.

Lo que com unico a  V. S. p a ra  su 
conocim ienio y efectos-. D ios g u a r
de a  V. S. muchos- años, Madrid,.. l.° 
de Febrero  de 1926:.*—El D irector 
general, G elabert.
Señores- O rdenador de Pagos de: este 

M inisterio,. Jefe  del Negociado- de 
Con labilidad, Ingeniero  Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Valencia y ad judicatario  D. Ro
gelio' Blanco Navalón, vecino de 
AI m ansa ( Albacete) .

Visto el resultado' obtenido en la 
subasta de las obras efe reparación de 
explanación y firme de- los kilóme
tros 160 al! -M8 dé la- carretera de 
Madrid a Portugal, provincia de To
ledo,.

Esta Drección general ha* tenida- a 
bien: adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor B; Félix Josero 
Sentoyo> vecino de Talavera de la 
Reina-, provincia de Toledo* que se 
compromete a1 ejecutarlo: con sujeción 
al proyecto y en los plazos designa
dos en el pliego- de condiciones p a r
ticulares- y económicas de esta con
trata, por la cantidad de 149.000 pe
setas, siendo el presupuesto de con
trata de 202.135,84 pesetas; teniendo 
el adjudicatario que otorgar la co
rrespondiente escritura de contrata 
ante ¡el Notario que designe el Deca
no del Colegio Notarial de Madrid, 
dentro del plazo de un mes, a contar 
de la fecha de la publicación en la 
G a c e t a  de la presente resolución.

L& que comunico a V, S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 1.° de 
Febrero de 1920.—Ei Director gene
ral, Gelabert.
Señores Ordenador de pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Toledo y adjudicatario B. Félix Jo - 
s-ero Santoyo, vecino de Talavera de 
la Reina (Toledo),

Visto el resultado obtenido en la. 
subasta de las obras dé p intura deí 
puente del Jaraco, en el barranco del 
T-erceo, dé la carretera  dé Billa & 
Alicante, provincia de Valencia,,

Esta Dirección general ha tenido1 a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor D. José Villar 
Abel, vecino de Pontevedra, que se 
compromete a ejecutarlo con sujeción 
al proyecto y en los plazos designa
dos en el pliego de condiciones- p a r
ticulares y económicas de esta con
trata, por la cantidad de 1.660 pese
tas, siendo el presupuesto de contra
ta- de1 1.661,75 pesetas; teniendo ei 
adjudicatario que otorgar la corres
pondiente escritura: de contrata ante 
e-1 Notario que designe el Decano del 
Colegio Notarial de Madrid, dentro 
del plazo de un mes, a contar de la 
echa de la publicación en 1-a G a c e t a  
de la presente resolución.

Lo que- comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años.. Madrid, 1.° de 
Febrero de 10264-—El Director gene
ral, Gelabert.
Señores- Ordenador ele pagos- de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad,. Ingeniero Jefe de 
Obras publicas de la provincia ele 
Valencia y adjudicatario, D. José 
Villar Abel, vecina de Pontevedra

Visto el resultado obtenido • en ¡a 
subasta de las obras de pintura d e l ' 
puente de- Culi era, en el río Júear; rk 
ía carretera de Silla a Alicante, pro
vincia de1 Valencia,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor D. Juan Segó- 
via Martínez, vecino de- Murcia, que 
se compromete a ejecutarlo con suje
ción al proyecto y en los plazos de
signados en el pli-ego- de ’ condiciones 
particulares y económicas de esta 
contrata, por k  cantidad de- 4.400 pe
setas, sieñdo¡ e l presupueste' dn- con*- 
tra ta  de 5i489T& pesetas, teniendo el 
adjudicatario que: otorgar la córrese 
pondiente escritura de contrata ante 
el Notario que designe el Decano'' del 
Colegio: Notarial dé Madrid, dentro del 
plazo de un mes, a contar de la fe
cha de la publicación en la G a c e t a  de 
la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para  su 
conocimiento y efectos. Dios guardé 
a  V. S. muchos años. Madrid,: 1.° de 
Febrero de 1926'.—El Director gene
ral, Gelabert.
Señores Ordenador de pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia ae 
Valencia y adjudicatario D. Juan 
Segovia Martínez, vecino de Murcia.

SECCION DE PUERTOS

“En vista del concurso celebrado 
por la Jun ta  de Obras cíel puerto de 
Santander, para adquisición de tres 
grúas eléctricas con destino al men-^ 
donado puerto y teniendo en cuenta 
que el Tribunal Supremo de la Ha
cienda pública manifestó al informa? 
al citado expediente de concurso quf
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le  era preciso se le enviaran  en tre  
otros documentos el acta no taria l de 
¿u celebración, la que pedida con toda 
Urgencia a la m encionada Jun ta , ésta 
m anifiesta que no asistiq  N otario que 
d iera  fe de la ap e rtu ra  de pliegos,

S, M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
b ien  d isponer:

P rim ero .— A nular el concurso cele
brado por la Ju n ta  de Obras ya m en
cionada, p a ra  adquisición de tres 
g rúas eléctricas de pórtico con destino 
a las obras del mismo, por incum pli
m iento  del artícu lo  63 de la vigente 
ley de A dm inistración y Contabilidad 
de la Hacienda pública, que prescribe 
de un modo te rm inan te  que las actas 
de subasta y concurso tienen que ser 
autorizadas por N otario; y 

Segundo.— A utorizar a- la referida  
Ju n ta  p ara  aiVunciar y celebrar nuevo 
concurso con arreglo a las m ism as 
norm as y  condiciones que el que con 
' esta disposición se deja sin  efecto.

De Real orden com unicada p o r el se- 
p o r M inistro, lo digo a V. S. p a ra  su 
conocim iento, el de la citada Ju n ta  y 
dem ás efectos. Dios guarde a V. S. 
m uchos años. Madrid, 29 de Enero dé 
J926.— El D irector general, GelaberL 

JSeñor Ingeniero Jefe de Obras p ú b li
cas de Santander.

Excmo. S r .: Visto el expediente ins
tru ido  a instancia de la Cám ara Ofi
cial de Comercio, In d u str ia  y Nave

g ac ió n  de San F eliú  de Guixols (Ge
rona), en solicitud de autorización p a -  
xa in sta la r tres norayes de am arre  en 
la  p laya del puerto  de dicha locali
dad.

Visto el proyecto que a la petición 
se acom paña:

Resultando que el expediente h a  
sido tram itacto con arreglo a lo d is
puesto  en el Reglamento de 11 de J u 
lio  de 1900 p ara  la aplicación de la 
ley de P uertos de 7 de Mayo de 1880: 

Resultando que duran te  el plazo 
inform ación pública no fué p resen 

tada reclam ación’ alguna contra jo so
licitado.

Resultando que han inform ado, en 
sentido favorable a la concesión, el 

A yuntam iento de San F e liú  de G uí- 
xols, la Com andancia de M arina de 
.Barcelona, el Consejo provincial de 
¿Fomento de Gerona, la Je fa tu ra  de 
.¡Obras públicas de la provincia, el Go

b ierno civil de la misma, y el M inis
terio  de M arina.

Considerando que las obras a que la 
petición se refiere no habrán  de oca
sionar perju ic io  a los in tereses p ú b li
cos ni a los particu lares, antes por el 
contrarío , habrán  de ser de verdadera  
u tilidad.

Considerando que tratándose de un 
aprovecham iento p a ra  el que se obtie
ne beneficio de obras ejecutadas p o r el 
Estado, procede ap licar a la concesión 
lo que previene el artícu lo  adicional 
de la ley de Jun tas de Obras de p u e r
tos de 7 de Julio  de 1911; y en su 
consecuencia, im poner la obligación de 
abonar al Estado un canon, cuya cuan
tía  puede fijarse en una (1) pese
ta  por m etro cuadrado de superficie 
ocupada, según propone la Je fa tu ra  
de Obras públicas de la  provincia.

S. M. el Rey (q. D. g.) h a  tenido a 
bien o torgar la autorización de re fe 
rencia, con las siguientes condiciones:

1.a— Las obras serán  ejecutadas con 
arreglo a los planos presentados y que 
figuran en el expediente que ha se r
vido de base a esta autorización.

2.a— Se cede tem poralm ente a la Cá
m ara Oficial de Comercio, in d u stria  y  
Navegación de San F eliú  de Guixols 
un noray de h ie rro  que hay  en dicto a 
playa, en el estado en que actualm en
te se encuentra, a fin de que puerto ser 
colocado p á ra  los efectos de esta a u 
torización, adem ás de los otros dos de 
la propiedad de la Cám ara; quedando 
ésta obligada a en tregar al Estado un  
noray igual al que se le cede, cuando 
por am pliación de m uelles o po r cua
lesquiera o tras obras o traba jos de 
m ejora del puerto , se lo reclam e el 
Estado, por medio de la Je fa tu ra  de 
Obras públicas, de la provincia.

3.a— Se dará princip io  a las obras 
en el plazo de dos (2) meses, y debe
rán  quedar term inadas en el de un  (1) 
año;, contados ambos plazos a p a r t i r  
de la fecha de la presen te disposi
ción.

4.a— T erm inadas las obras, el con
cesionario lo pondrá en conocimiento 
de la Je fa tu ra  de Obras públicas de la 
provincia, a fin de que, po r la m ism a 
se proceda al oportuno reconocim ien
to. Del resultado de esta operación se 
extenderá acta, que será  som etida a la 
aprobación com petente.

5.a— La fianza depositada será de
v u elta  un a  vez aprobada el acta de 
reconocim iento de las obras.

6.a— E stas quedarán bajo Ja inspec
ción y vigilancia de la  Je fa tu ra  de 
Obras públicas de la provincia de Ge
rona?

7.a— El concesionario tendrá la obli
gación de conservar las obras en buen 
estado, y no podrá destinar las m is
mas, ni el te rreno  a que la concesión 
■se refiere, a usos d istin tos del que en 
la p resente disposición se determ ina, 
no pudiendo tampoco arren d a r dicho 
terreno.

8.a— Los gastos que ocasionen la ins
pección y  el reconocim iento de las 
obras serán de cuenta del concesiona
rio .

9.a—El concesionario abonará por 
adelantado un  canon anual de u n a  
(1) peseta  por m etro cuadrado :dé 
superficie ocupada; canon que podrá 
ser modificado cuando la A dm inistra
ción lo juzgue así oportuno.

10.a— E sta  concesión se en tenderá 
otorgada a títu lo  precario , sin plazo 
lim itado, dejando a salvo el derecho 
de propiedad y sin perju ic io  de te rce
ro, y con arreglo a la ley de P uertos.

11.a—El concesionario quedará obli
gado al cum plim iento de las disposi-; 
ciones rela tivas al con tra to  del trab a 
jo, a los accidentes dej m ism o y a la 
protección a la in d u stria  nacional.

12.a— Se aprueban  las ta rifa s  que al 
proyecto se acom pañan, las que no 
podrán ser aum entadas sin  au to riza
ción expresa dei M inisterio de Fo-. 
mentó.

13.a— E sta concesión será p rev ia 
m ente re in teg rada  con una póliza de 
cien (100) pesetas, según previene la  
ley del T im bre del Estado y con el 
sello provincial correspondiente.

1 4 .»—L a fa lta  de cum plim iento po r 
el concesionario de cualqu iera de las 
condiciones anterores, será causa de 
caducidad de la concesión; y llegado 
este caso, se procederá con arreglo a 
lo determ inado en las disposiciones 
vigentes sobre la m ateria .

Lo que de Real orden com unicada 
digo a V. E. p a ra  su conocim iento, 
el de la Je fa tu ra  de Obras públicas de 
esa provincia  y el de la Cám ara Ofi-; 
ciato de Comercio, In d u stria  y Nave-, 
gación de San F eliú  de GuixolSj. y a 
los efectos correspondientes. Dios 
guarde a V. E. m uchos años. M adrid, 
25 de Enero de 1926.—El Direotojr ge
neral, R. GelaberL ,
Señor G obernador civil de la pro>-

vincia de Gerona.


